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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU TO

D í a

Cambios de compra 
disposiciones oficiales:

ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 15 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0 

y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

Divisas procedentes de        Divisas libres impor
tadas                          voluntaria 

exportaciones               y  definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ....... ............. . 23,25 28,45
Libras .................... .... 40,65 50,20 —
Dólares ............. ........ ............  10,05 10,15 12,56 — ’
Liras ........................ 51,25 -™ —
Francos suizos ......... 225,40 227,65 • 281,75 —
Rejchsmark ............... 3,94. — —.*
Belgas ........................ 171,70 — —-
Florines ...................... 5,33 5,38 — —
Escudos ........... . ..........  30,50 37,00 45,60 —
Pesos moneda le g a l ... ..........  ' 2,27 2,30 2,83 —
Corcfnas suecas.......... ......... 2,39 2,42 —i. —
Coronas noruegas ..... ......... 2,30 2,33 • — • —
Coronas danesas....... I........ , 1,95 , 1,97 / • — —

AVISOS A  L O S  NAVEGANTES

Instituto y Observatorio de Marina 

(4 ª  S ecc ión )  S e rv ic io  H id rog rá fico  
de la A rm ada

G R U P O  2
Avisos del número 29 al 55

Advertencia.—Las demoras ¡son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a par
tir del. N„ en el sentido del movimiento 
de las agujas de un reloj. Las relativas 
a luces, incluso sus sectores de ilumi
nación y de peligro se dan ’ desde el 
mar, es decir, desde (el buque; las de
mas desde el punto de referencia. Las 
longitudes se. refieren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 

• corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las, profundidades Se refiere- a la ba
jamar de sicigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio del 
mar. ' .

Al recibirse los Avisos, corríjanse , los ' 
Planos, Cartas. Derroteros y Libro de 
Paros.
. £>an Femando, 26 de enero do 1940.-— 
Él Director, León Herrero.1 Contralmi
rante, Ingeniero Hidrógrafo.

Se ruega a los navegantes, Autori-. 
dades de Marina, Jefes de Obras de 
Puertos y de Señales Marítimas, infor
men1 inmediatamente a este Servicio 
Hidrográfico de cualquier corrección 
Que deba afectar a sus publicaciones,

de cuantos peligros para la navega
ción tengan, noticia y de los proyec
tos de instalación, alteración o supre
sión de cualquier obra o señal marí
tima. ■
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Núm. 29 

AVISO ESPECIAL 
Dinamarca. — Sund, Gran y Pequeña 

Belts.— Sectores de peligro

D. O. de M., 17 noviembre 1939 

(Núm. 7
Aviso anterior núm. 491 de 1939 

(véase).
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Detalles.—En la e n r d a  S. del Sund:
(1) En el sector del S u n d ,en  el lu

gar Sur de los prácticos, en la situación 
aproxim ada 55° 05’,8 N., 12° 49’,5 E., se 
encuentra u n a 'b oy a  luminosa con luz 
blanca de ocultaciones períodd 5 seg. 
ocult. 2 seg., luz 3 seg.)

Este seetoivno debe ser atravesado 
sin  práctico. Hay que tener presente 
que el servicio de prácticos, de noche, 
niebla y m al tiempo, no presta servicio, 
én interés de la seguridad de los bu
ques.

En estos casos se recom ienda espe
rar cerca de los puestos de los prác
ticos. .

En la entrada S. del Gran B elt:
(2) En la entrada Sur del Gran 

Belt, en 54° 43’ 12” N., 10° 48’ 06” E., se* 
encuentra una boya luminosa, negra, 
con  luz ro ja  interm itente, dando tres 
señales cortas, repetidas cada 12 se
gundos.

V iniendo del Belt -M ayor, pasar a 
1,5 ó 2 millas de K jels Ñor m arcándolo 
al 270°; hacer rumbo S. en distancia de 
cin co m illas y después rumbo libre.

(3) En la entrada S. del Pequeño  
B elt:

En la entrada Sur del Pequeño B eh  
existe la  siguiente zona peligrosa:

a) Latitud: 54° 51’ N.—Longitud: 
10° 14’,3 E.

b) Latitud: 54° 50’,1 N.—Longitud: 
10° 161 E.

c) Latitud 54° 46’,9 N.— Longitud: 
10° 04’ E.

d ) Latitud: 54° 48’,7 N.—Longitud: 
10° 04M E.

La travesía del Pequeño Belt, sólo es 
posible por el N. y W. del Banco, de. 
Arena.

(4) En el estrecho «G jedser» existe 
una zona peligrosa, determ inada por 
las aguas jurisdiccionales danesas v 
las siguientes situaciones '

Latitud: 54° 34’ N.—Longitud: 12° 
03,9 E.

L atitud: 54° 26’4 N.—Longitud 12°
28’,1 É.

Latitud):' 54° 22’,4 N .~ L on gitu d : 12° 
24’ E.

Latitud: 54° 30’,45 N —Longitud: 11° 
58’3 E. '

Cerca de la costa alem ana, y con 
ayuda de prácticos, se puede atravesar 
esta zona. Los barcos de los prácticos 
están en 54° 23’,3 N., 12° 18’,8 E. T am 
bién en 54° 29’ N., 12° 32’,2 E.

(5) ■ Fuena de las aguas jurisdiccio
nales danesas y en el sector m arítim o 
a l Sur de las islas danesas, entre los 
m eridianos Í0° ñ’ E., 12° 5’ E., debe con 
tarse con  la  existencia de obstáculos.

La «entrada en le*; puertos de Pillau, 
Swinenm ünde y Kiel, sólo es posible 
con  la ayuda de prácticos, que/se en
cuentran en :

1) K iel F osch : 54° 29’ 49” N.; 10° 
151 23* E.

ISb issteemtode^ Boya en: 54° 1’ N.:

14° 17’,5 E., al E. del barco del práctico.
3) Piallu: Boya en: 54° 43’ N.; 19° 

51’ 21” E.
La demanda de. práctico, según el 

C ódigoIn ternación . 1 de Señ ales/
(Aviso núm. 29, 26 de enero de 1940)

Núm. 80 
AVISO ESPECIAL 

Inglaterra.—Tráfico intervenido 
Detalles.—Las Autoridades* M aríti

mas de los "puertos de Nore, Ports- 
m outh W estern Approaehes, Rosytle, 
así com o las de las' Islas Oreadas y 
Shetland, pueden prohibir o restrin
gir la entrada y salida de barcos y el 
m ovim iento m arítim o dentro del área 
o' en las proxim idades de • los puertos 
o islas que se citan..

(Aviso núm. 30, 26 de enero de 1940). 
M inisterio de Marina, 10 enero de 1940

Núm. 31 
M AR BALTICO, FINLANDIA 

G olfo s  d e Bothnia y de Finlandia.— 
Bloqueo de la costa

D eta lles—El * Gobierno soviético ha 
decretado el bloqueo de la costa finlan
desa en el interior de los límites si
guientes: .

Corre 20 millas paralelam ente- a la 
costa finlandesa, contadas desde un 
punto situado 20 millas al S. de la em 
bocadura del Tornea, hasta el punto 
.60° 41’ N., 20° 30’ E.;, desde este punto 
coiTe el paralelo 6 0  41’ >N. hasta su 
intercesión con  el m eridiano 21° 0’ E.; 
continúa hacia el S. por el límite E. de 
las aguas territoriales de las islas 
Aland, hasta el paralelo Í39° 37’ N.; si
gue este paralelo hasta el m eridiano 
23° 50’ E,; finalmente sigue este m e
ridiano hasta la costa.

(Aviso.núm . .31, 26 de enero de 1940). 
Bruselas. Aviso 1-16.— 1940.

Núm. 32 
M AR BALTICO, FINLANDIA 

Islas Aland.— Zona minada 
D eta lles—M inas han sido deposita

das én aguas territoriales finlandesas 
en Aland Scheren, la zona minada, está 
al oeste del m eridiano 21° 20’ E. y al 
sur del paralelo 60 > 25’ N. Los buques 
que vengan del G olfo de Bothnia de
ben tomar práctico en la estación de 
p ractica je  de Enskár (60° 73’ N. y 21° 
01’ E .), e i  la de Sálskárs (60° 25’ N. y 
19° 36’ E.) o en el barcofaro «Stor- 
brotten» (60° 25’ N. 19° 13’ E.)

(Aviso núm. 32, 26 de enero de 1940). 
Carta del A lm irantazgo Inglés núm e
ro 1479.—Bruselas. Aviso 15-5.— 1939.

Núm. 33 .
GOLFO DE FINLANDIA, ESTONIA 

COSTA NW.
Pakri (Paker O rt).— Zona prohibida j 

Situación,—Latitud: 59° 23! N —Lon
gitud: .24° 03’ E. (aproxim ada).

Detalles ̂ -~Es peligrosa y está prohi

bida a la navegación la zona delimitada 
por las líneas siguientes:

El meridiano 23° .51 ’,7 E. hasta' el 
punto de intersección con el paralelo 
59° 2T N.; désde allí L1 línea se dirige 
hacia un punto situado en 59° 23’,5 N.,: 
24° 02’,5 E., después sigue la línea de 
costa hasta el meridiano 23° 51’,7 E.

(Aviso núm. 33, 26 de enero de 1940/. 
Bruselas. Aviso 1-13.— 1940.

. Núm. 34
M AR DEL NORTE, ALEMANIA

Embocadura del Ems.— Obstáculos para 
la navegación

Nom bre y situación— Boyas W. 8 y 
W. L.

Latitud: 5^' 31’,5 .- -Longitud: 6°
45’7 E. (aproxim ada).

Detalles.—Un 'obstáculo'' para la na
vegación se encuentra en el Ranselgat 
entre las boyas mencionadas.

Nom bre y situación.— Al N. de Bor-' 
kum. . " ■ ■

Latitud 53° 37’,17, N.—Longitud: 6° 
41’,9 E. '

Otro obstáculo encuenda en la
situación indicada* está prohibido 
aproximarse a él.

Deben ser observadas las -indicacio
nes del buque Vigía. '•

(Aviso núm. 34, 26 de en ero  de 1940). 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme
ros 3509 y 3761.—Bruselas. Aviso 15-2.— 
1939.

Núm. 35

M AR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

M argate.-N au fragio  peligroso

Nom bre y situación. -Al NE.' de 
Márgate. .

Latitud: 51° 26’,4 N.—Longitud: 1° 
27’,7 E. (aproxim ada).

Detalles.—Un naufragio peligroso pâ  
ra la navegación, cuyos palos emergen, 
se encuentra en la situación expresada, 

(Aviso núm. 35, 26 de enero de 11940). 
Cartas del Alm irantazgo Inglés, núme? 
ros 1828, 1607, 1895, 1610 y  1406.—Bru
selas. Aviso 15-14— 1939.

Núm. 36
M AR DEL NORTE, INGLATERRA

COSTA E.
Río Támesis (em bocadura).—Existen

cia de minas
D etalles. —  Según* informaciones de 

fuente 'francesa, las., zonas indicadas 
son peligrosas por la existencia de ini- 
nas. '

Shipwash: 52° 07’.5 N., A 40’ E.;.&4; 
01’,5 N., 1° 40’ E.; 52° 07’,5 N., 1° 46’ EA 
52° 01?,5 N., 1° 46’ E. . .

Su nk : 51o - 53’,7 N., 1° 30’ E.; 5L 4§ 
N., 1° 38’ E,; 5 j° 51’,2 N.; 1.° 43,2 EA 
61° 51’ ,2 N., 1° 27’,8 E.; 51°;45’ N., Io 
48’,2 E. w
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Tongue: 51° 30’,8 N., Io 20’ E.; 51° 
26’,4 N-, 1.° 37’,2 E.; 51° 31’,9 N., 1® 25',8 
E.; 51° 23’,8 N., Io 33\8 E. \

(Aviso núm. 36, 26 de enero de 1940;, 
Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 1406 y 1610.—Bruselas. Aviso 15-20. 
1939.

Núm. 37
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.
Haisborough Gat.—Naufragio peligroso

Situación .— Latitu ' 52° 45, 45” N.— 
Longitud: 1° 57’ 15” E. (aproximada).

Detalles.—Un naufragio peligroso pa
ira la navegación se encuentra en la 
situación expresada,"’ •

(Aviso núm. 37' 26 dé enero de 1940;. 
Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 1094 y 1408.—Bruselas-. Aviso 15-17. 
1939.

 Núm. 38
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.
Zonas peligrosas

Detalles.—Las zonás que se van a 
describir están declaradas peligrosas.

a) Un círculo en el Haisborough 
Gat, de 1,5 millas de radio con centro 
en un punto situado en: 52° 47’,5 N„
1° 56’,3 E.

b) Un círculo en The Would, de 
1,5 millas de-radio con centro en un 
punto situado en.'52° 53’,5 N.; 1 35’,7 
E.

c) Un círculo al NE. del barcofaro' 
«Haistyro», de una milla de radio con 
centro en un punto situado en: 58° 
00’,5 N., 1° 38’,5 E.

d) La zona al NNW. del barcofaro 
. «Outer Dowsing» y delimitada por las

líneas que unen los siguientes puntos:
. • Latitud: 53° 34’ N.—Longitud: 0o

51’,5 E.
Latitud: 53° 34’ N.—Longitud: 0o

59’ E. s ■.
Latitud 53° 40’,5 N.—Longitud1: Io 

02’ E. , \  i
' Latitud: 40’,5 N.—longitud: 0o

. 55’ E.
(Aviso núm. 38, 26 de enero de 1940). 

Carta del Almirantazgo Inglés núme- 
. m 1094.—Bruselas. Aviso 15-18.—1939,

Núm, 39
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.

Zonas peligrosas
Nombre y situación del centro.—Cua

renta millas al NE. de Cabo Flambo- 
rough.

Latitud: 54° 42’ N.—Longitud: 0o 38’ 
(aproximada),

Detalles.—Zona - circular de/> 5 millas 
te radio. * v >

, iQpí’of z?üa circulan con centro en -53°
J 19 18” N., n* 38’ E. y  radio de 3 millas.;

(Aviso núm. 39, 26 de enero de 1940) 
Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 2182A.—Bruselas. Aviso 12-18.—1939.

Núm. 40
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.
 Minas

Detalles.—Minas han sido deposita
d as’en las siguientes, zonas:

a) En la zona comprendida entre 
los paralelos 50° 00’ N., y 50° 10’ N., el 
meridiano .0° 50’ W. y la costa.

b) En la zona delimitada por las 
líiieas que unen los siguientes puntos:

Latitud: 55° 00’ N.—Longitud: Io 10’ 
W.

Latitud1: 55° 00’ N —Longitud: 0o 45’ 
W.

Latitud: 54° 45’ N.—Longitud: 0° 25’ 
W.

Latitud: 54° 45’ N.—Longitud: 0° 55’ 
W.

(Atiiso núm.,46, 26 de enero de 1940;. 
Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 1191 y 1192.—Bruselas. Aviso 15-19. 
1939.

Núm, 41
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA COSA S.
Zonas peligrosas

Detalle$.—Han sido declaradas peli
grosas las siguientes:

a) Un círculo de 0,5 millas de ra
dio; centro 50° 45’ 02” N., 9° 1’ E.

b) Un círculo de. 5 millas de radio; 
centro 50° 26’ N., 1° 5’ E.

(Aviso núm. 41, 26 de enero de 1940;. 
Cartas dL l Almirantazgo Inglés, núme
ros 1652, 2451 y 2148.—Bruselas. Aviso 
15-21.—1939. 

 Núm. 42 (T)
BAHIA DE VIZCAYA, ESPAÑA, 

COSTA N.
Fondeadero de Tazones.—Boya arras* 

trada por el temporal
Nombre y situación.—Boya de ama

rre del Fondeadero de Tazones.
Latitud: 43° 33’ N.—Longitud!: 5° 24’ 

W. (aproximada).
Detalles.—A consecuencia del tempo

ral, fué arrastrada :a la playa la boya 
del Fondeadero de Tazones.

(Aviso núm. 42 (T),  26 de enero de 
1940).—Cartas núms. 462c. 936, 126a y 
94a.—Derrotero de la Costa Septentrio
nal de España, de 1929, página 131.— 
Teleg. A. M.. de Villaviciosa, 22 de ene
ro de 1940.

 Núm. 43
ATLANTICO NORTE, ESPÁÑA 

COSTA NW.
Cabo Finisterre.—Radiofaro en servicio 
O. P, de Coruña, 15 de enero de 1840 
\ Avisos anteriores núms. 20 (T) de

1940 (anulado) y *385 (T) de 1939 
(véanse).

Nombre y situación.—En el faro del 
Cabo Finisterre.
Latitud: 4<2° 52’ 56” N.—Longitud: 9° 

16’ 20”' W. (aproximada).
Detalles.—El radiofar.ó funciona, sólo 

en casos de niebla con las característi
cas siguientes:
Letra F ( . . ------ . ) repetida

durante.................................  47 seg.
Raya larga ... ...............    ... 10 seg.
Letra F. ( . . -----  ),... ... ... 3 seg.
Silencio.....................................    240 seg.

\ Total. Período . . .v .. 300 seg.
(5 minutos),.

(Aviso núm. 43, 26 de enero de 1940). 
Libro de Faros de 1936, Parte II, núme
ro 142 y Apéndice, página 105.—Cartas 
números 926, 124A, 64a y 51.—C. de M. 
Coruña; 17 enero de 1940.

Núm. 44
ATLANTICO NORTE, PORTUGAL 

COSTA S.
Faro (proximidades).—Casco a la 

deriva
Vapor pesquero «Justo»

■ Aviso anterior núm. 21 de 1940 
(véa$e).

Fecha.—13 enero de 1940.
Nombre y situación.—-Tinas 7 millas 

al S. de Faro.
Latitud: 36° 55’ N.—Longitud: 7° 56’ 

W. (aproximada).
Detalles.—En la fecha y posición 

aproximada que se indica fué visto el 
eascd.de un velero grande con motor, 
quilla al sol, a la deriva. ?

(Aviso núm. 44, 26 de enéro de 1940). 
Carta núm. 115A.—D. M. Ó., 17 enero 
de 1940.

Núm. 45
ESTRECHO DE GIBRALTAR, 

COSTA SUR
Ceuta (puerto).—Casco a pique 
Situación.—425 metros al 266° de la 

luz roja del muelle de España.
Latitud: 35° 53’ 23” N.—Longitud :t 5° 

19’ 9" W. (aproximada), ,
Detalles.—El de un remolcador cuyo, 

palo sobresale un metro .aproximada
mente.

(Aviso núm. 45, 26 de enero de 1940». 
Cartas núms. 259A, 403, 105B. 115A, 
262 y 117A.—Derroterb de las Costas' del 
Mediterráneo, de 1938, página 99.— 
C. M. de M. Ceuta.—12 enero de 1940.

Núm. 46 (T)
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 

COSTA S
Motril (puerto). — Castillete y luz 

desaparecidos por el temporal 
Aviso anterior núm. 273 de 1939 

(véasaj.
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Nombre y situación .—Luz roja él 
extremo del malecón de Poniente.

Latitud: 36° 43’ N.—Longitud: 3o 3í ’,5 
W. (aproximada). 5

Detalles. — Como . consecuencia del 
temporal ha desaparecido la luz roja 
de relámpagos que se exhmía eñ el ex
tremo del malecón de Poniente.

(Aviso núm. 46 (T),  2 de enero de 
1940j. Libro de Faros de 1936, Parte 
11, núm. 475.— Cartas númsi 672, 678, 
1174 y 158A .—Telegrama A. M. Motril, 
22 enero de 1940,

Núm. 47 (T)

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.

Puerto de Valencia.—Luz

Nombre y situación.—E~ el» ángulo 
SE. del morro del dique del Norte.

Latitud: 39° 26’,9 N. — Longitud: 0o 
ir ,1 W. (aproximada).

Detalles.—A consecuencia del tempo
ral ha quedado destrozada . instala
ción de la luz verds de destellos que se 
especifica en la situación . referencia.

(Aviso núm. 47 (T),  26 de enero de 
1940).—Libro de Faros de 1936, Parte
II, núm. 532.—Cartas núms. 295A, 772 y 
835.—Señr’ es M., 15 enero de 1940.

Núm. 48 (T) '

MAR MEDITERRANEO, ITALIA

Spezia (proximidades).—Zona 
prohibida

Nombre y situación.—Faro de Tiñó 
(isla).

Latitud: 44° 2’ N.—Lonfoitud: 9° 51' 
E. (aproximada).

Detalles.—Hasta nuevo aviso y por 
existir obstáculos submarinos, está 
prohibida la zona de 500 metros de ra
dio, con centro en un punto situado 6 
millas al 251° del. faro del islote dé 
Tino.

Dicho centro está marcado por una 
boya con luz roja de destellos período 
4 seg. (luz 0,5 seg., ocult. 3,5 ség.) Al
cance, 4 millas.

(Aviso núm. 48 (T),  26 de enero de 
1940).—Libro de Faros dé 1930, Parte
III , núm. 248.—Genera. Aviso 50.25 
CT).—1939.

Núm. 49

MAR MEDITERRANEO, ITALIA

Cerdeña.—Rada de Alghero.—Zona 
peligrosa

Fecha .—Hasta el 31 de marzo dé 
1940.

Situación.—Latitud: 40° 34* N.—Lon
gitud: 8o 18’ E. (aproximada),

Detalles.—Los marte-, miércole , jue
ves y viernes,1 de 0830 a 1200 horas, la 
zona comprendida dentro de un radio 
de una milla contada desde Cabo Ga
lera, es peligrosa por. efectuarse dispa
ros y los buques deben, en los días y 
horas señalados, pasar por fuera.

Una embarcación de motor con ban
dera roja cruzará .n  las proximidades 
durante ' ejercicios.

(Aviso núm. 49, 26 de enero de 1940), 
Carta italiana, núm. 82.—Génova. Avi
so 50.26 (T).—1989.

Núm. 50

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W.

Golfo de Ñapóles.—Zona para éjérci
cios de sumergibles

Detalles.—delimitada por los parale
los 40° 36’ 20” N., 40° 42’ 15” N. y por 
los méridianos '14° 5’ 50” E .,. 14° .2’ 
50” E.

(Aviso núm. 50, 26 de enero de 1940). 
Carta italiána núm. 109.—Génova. Avi
so 50.24.—1939.

Núm. 51 (P)

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W.

Cabo Vaticano.—Fáro

Situación.—Latitud: 38° 37’ N —Lon
gitud: 15° E: (aproximada).

Détallés.—Próximamént el faro dé 
Cabo Vaticano" funcionará con péríódó 
de 20 segundos (luz 0,3 seg., ocul. 2,2 
seg.; ltr  0,3 seg., ocuu. 2,2 seg.; luz 
0,3 ség., ocult. 12,2 seg.) Potencia lumi
nosa 194.000 b. d., alcance 30,6 millas; 
las demás características no variarán.
' (Aviso ñúrh. 51 (P),  26 dé enero de 
1940; .—Libto de Faros de 1930, Parte 
III, núm. 422.—Génova. Aviso 50.6 (P). 
1939.

Núm 52 (P)

MAR TIRRENO, ITALIA 

Isla de Capri.—Punta Carena.—Faro

Situación.—Latitud: 40° 32’ N.—Lon
gitud 14° TJ E. (aproximada).

Detalles.—Próximamente el faro de 
Punta Carena funcionará con período 
dé cinco segundos (luz 0,6 segundos, 
ocult. 4,4 ség.) Potencia luminosa 
303.000 b. d. y alcance de 31 millas.

Avisó liúm. 52 (P), 26 de enero de 
1940;. Libró de Faros de 1930, Parte 
III, núm. 401.—Carta itdlíané núme
ro  131.—Génova. Aviso 50.3 CP).— 1039.

 
Núm'. 53 (P)

MAR TIRRENO, SICILIA COSTA N.

Termini Imerese. — Boya luminosa 
arrastrada.—Luces nuevas

Grupos anteriores núms. 10 y 14 de 
1939 (véanse).

Detalles.—La boya luminosa de luz 
verde de destellos, fondeada en el lf 
mite SÉ. del bajo de S, Giovanni,.ha si
do arrastrada por el mar.

Próximamente será sustituid poí 
las señales siguientes: N

1) En la costa S. en S. Cosinió, 
luz fija roja, 780 bujías, 13 millas dé 
alcance, 95 metros de elevación del 
focó, sobre torrecilla de cementó dé 
6,5 metros dé altura. -  , ;/

Esta luz será visible en un 'sectófr 
de 22° (163° al 185°) que cubre el Bar 
jo  de S'. »Giovanni.

2) Sobre el terraplén N, luz fijí 
roja, 780 bv s, i 3 milla;; de. alcance, 
7 metros de elevación \ del foco, k t ó  
torrecilla de cemento de 4 metros de 
altura.

Esta luz será visible c_i un sectóf 
de 15° (279° al 194°) que cubre el 
B á j ) de S. Giovanni.

(Aviso núm. 53 (P),  26 de enero dé 
1940).—Libro de Faros de 1930, Par
te III , núm. 509A.—Génova. Avisos 
50.2 (T) y 50.0 (P).— 1939.

Núm. 54
MAR ADRIATICO, ITALIA COSTA E.

Ortona a Mare.—Óbrás

Detalles.—Se están terminando las 
obras de éste puerto. Cuándo tériftt 
nén, él puerto estará constituido £>ór 
el ¡Muelle S. qué tendrá un desarró
lle de 800 metros al ENE. . 350 mfr 
tros ai NE. y por el Muelle C. Cidno 
con un desarrollo' de 270 metros áí 
SE., 650 metros al ESE. y 550 itiétfós 
al, SE. Entre las cabezas de los aos 
muelles quedará un paso de 165 me
tros de ancho. Van onstruídos 525 
metros del primer brazj dél Muélíe S. 
y 400 metros del último brazo del 
Muelle C. Ciaiio,

(Aviso núim 54, 2; enero de 1940). 
Caria italiana núm. 263.—Géno^ ■ Avi
so 50.15 (P).—1939. -

Núm. 55

MAR ADRIATICO, ITALIA COSTA E.
' Ancona. — Trabajos terminados

Aviso anterior núm . 494 de 103é
(véase). Anulad?

Situación —  . -atitud: 43° 37’,7 N.- 
Longitud: 13° 30’,6 E. (aproximada).
, (Aviso núm. 55, 26 de enero de 1040). 
Libro de Faros.de 1930, Parte ULWr  
mero 628.—Cartas italianas nútíiefós 
390 y 144.-—Génova. Aviso 50.17.-1239’
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CORRECCIONES al Libro de Faros de 1930. Parte III y Suple miento. (Grupo núm. 2).

Numero NOMBRE POSICION

Apariencia, 
color de la luz 
y duración de 

la fase

Señales de 
niebla

Alcance
 en 

tiempo 
ordinª

Millas

Altura 
sobre 

el nivel 
del mar

Metros

Latitud

Longitud

Color y par
ticularidades 
del edificio

Altura én me
tros sobre el 

terreno 

O B S E R V A C I O N E S

A
v

is
o

s

íeth Cerdéfia.. 1. «Blanca». 
De destellos. 

5. seg. 
3000 b. d.

17 • • * ♦ 1G.2
1940

194 S. E lía-----
(cabo) -

1. «Blanca». 
De destellos. 

5. seg. 
24000 b. d.

28 Luz 1 seg., ocult. 4 seg. / G .2
1940

509 B Termínl
Imeresé

En la cabeza del 
muelle...............

1. «Blanca». 
De destellos. 
1 5. seg.

190 b. d.

9 8 37 59 N 
13 43 E

Torrecilla, d e 
albañilería. 

6,5

Luz 2 seg., ocult. 3 seg. G .2
1940

\

628

1614

Monte 
Cappucci* 
ni. Ancona. 

(puerto)

Trípoli.,.. 
(puerto^

\

1. «Blánéá».
Grupos 

dé 4 relám
pagos.

24 seg. 
340000 b. d.

r

32

i

\

Luz 0,3 seg., ocult 2,7 seg; luz 0,3, 
seg., ocult. 2,7; luz 0,3 seg., ocul-¡ 
tación 2,7 seg.; luz 0,3 seg,, ocul
tación 14,7 seg.

Se ve .siempre una débil luz en
tre los relámpagos. Al S. del 306° 
queda oculta por la costa.

I ûz de reserva: con las mismas 
características y alcance de 28 
millas.

U n a ' en cacla lado de la cabeza 
del muelle. .

Luces de aeronáutica-: En las dos 
antenas de Radio Molo y en el 
mástil del Castillo (ocasionales). 
F ija  roja, alcance una milla.

En el mástil del Semáforo: Fija 
í roja, ajcance una milla.
[En Silos, extremo N E,‘del. terra

plén Cagni (ocasional). F ija  ro- 
¡ ja, alcance 2 millas.
!En las 4 antenas (60 metros de 
1 altura) -de Radio Marina1, Roja 

de destellos 6 . seg. (luz 3 se- 
1 gundos, ocult. 3 seg.).

55

G. 2 
! 1940

CORRECCIONES al Libro de Faros de 1936* Parte II y Suple mentó. (Grupo núm- 2).

N
úm

ero 
 NOMBRE POSICION

Latitud

Longitud

Apariencia, 
y color de la 

luz 
Período

Señales de 
niebla

Alcance 
en 

tiempo 
ordinª

Millas

Altura 
sobre 

el nivel 
medio 

del mar

Metros

DESCRIP
CION

Altura en me
tros sobre el 

terreno

OBSERVACIONES

 
A

visos

142 Fimsterfe....................................................... Radiofaro .................................................................Trasmite en caso de nie- 43
(cabo) bla las señalefe siguien

tes:
. ' Letra F (..— .)

repetida du-
/ rañte . . . . . .  T7 seg.

/  *  *  Ra#a larga . . .  10 seg.
Letra F (..— .) 3 seg.

/ * 'S ilen cio ........... 240 seg.

Período to ta l .. 300 s. 5 m.

o ' '  MOtm, .
(puerto) ral.

532 Valéncia.. En el ángulo SE
/

Accidentalmente se ei 
cuentrá apagada.

A7 / ’T1 \(puerto) j del morro d e l  
dique del Noíte. .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Debiendo procedersc a la celebración 
de subasta para contratar la conduc- 

‘ ción del correo, en automóvil, entre, la 
Oficina de Alcaraz y Fábricas de San 
Juan de Alcaraz, por el tipo de nueve 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración prin
cipal de Correos de Albacete y en la 
Estafeta de Alcaraz, hasta el día 11 
del marzo de 1940 y que la apertura de 
pliegos' tendrá lugar el día 16 del mis
mo mes, a las once horas, en la citada 
Administración principal de Correos 
de Albacete.

Madrid. 9 de febrero de 1940;—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de   veci
no de....r...., se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de : 
a y viceversa, por el precio de...
 (en letra) pesetas....  (en le
tra) céntimos anuales, con arreglo a 
les' condiciones - del pliega aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella, por • 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en. la fian
za de 1.800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
758-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S  1

Sección 3.a—Negpciado de Centros y
E r i lc :s s  \ '

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública, 
en automóvil, entre la oficina del Ra
mo en Granada y sus estaciones fé
rreas, bajo el tipo máximo de diecisie
te mil ochocientas cincuenta (17.850> 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está .de manifiesto en 
la Administración principal de Correos 
de < Granada, con arreglo a lo precep
tuado en el Capítulo primero, del Tí
tulo segundo del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos, se advierte al público que se 
admitirán las ‘ proposiciones, extendi
das en papel timbrado de la clase 
«tttaJ qué presenten en la ‘referida 
oficina dé Correos, previo cumplimien

to de lo preceptuado en la Real Orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, , hasta las diecisiete 
horas del día 9 de marzo próximo, y 
que la apertura de pliegos en la su
basté tendrá lugar el día 14 del mis
mo mes, a las once horas, en la Admi
nistración principal de Correos de. 
Granada, ante el señor Jefe de la 
misma.

Madrid, 9 de febrero de 1940,—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F; de T., natural ,de   ve
cino de   según cédula personal

; deh ejercicio corriente núm ...., se
i obliga a desempeñar la conducción 
del correo, en automóvil cuantas ve
ces al día sea necesario, entre la Ad
ministración principal de Correos de 
Granada y sus estaciones férreas, por
el precio de.   (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de es
ta proposición, acompaño, por ' sepa
rado, la cédula personal y la! carta de 
pago que acredita haber depositado 
en.......;, la fianza de 3.570 pesetas.

(Fecha^ y firma del interesado).
759-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Córreos y Tele
comunicación

C O R R E O S

Sección 3A—Negociado de Cehtros ' y 
, Enlaces

Debiendo precederse a la. celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre la oficina 
del Ramo en Guadix y su estación1 
férrea, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en la Administración principal de Co
rreos de Granada y Estafeta de Gua
dix, con arreglo' a lo preceptuado en 
el Capítulo primero del Título segun
do del Reglamento-para el régimen y . 
servido del Ramo de Correos, se ad
vierte al público ) que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta, que se pre
senten en las referidas oficinas de Co
rreos, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real Orden del * Minis
terio* de Hacienda de 7 de octubre de ' 
1904, hasta las diecisiete horas, dd día. 
11 de* marzo próximo, y que la aper
tura de pliegos en la subasta tendrá 
lugar el día 16 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración prin

cipal de Correos de Granada, ante, el 
señor Tefe de la misma.

Madrid, 9 de febrei'o de 1940.—-El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de   ve
cino de.   según cédula personal
del ejercicio corriente número .
se obliga a desempeñar la ’ conducción • 
del correo, en automóvil, cuantas ve
ces al día sea necesario, entre la Es
tafeta de Guadix y su estación férrea, 
por el precio de   (en letra) pese
tas anuales! con arreglo a las condi-1' 

i ciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguri-.

¡ dad de esta proposición, acompaño, 
por separado, la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber de
positado en  Ja fianza de 800 pe
setas. x '

(Fecha y firma del interesado).
760-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S

Sección. 3.a—Negocia\do de Centros y 
Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre la Oficina, 
del Ramo en Ciudad Real y su esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de 
dieciséis mil (16.000)' pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en da Administración 
principal de Correos de Ciudad Real, . 
con arregló a ]o preceptuado en el 
Capítulo primero ..el Título segundo 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos, se advier
te al público que se admitirán las* pro- . 
posiciones, extendidas en papel tim
brado de la clase sexta, que-se pre- 
senten en la referida Oficina de Co
rreos, previo cumplimiento de 1 pre
ceptuado ^n la Real Orden del Mí- > 
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta las. diecisiete horas del 
día 11 de marzo próximo, y que la 
apertura de pliegos en la subasta ten
drá lugar el día 16 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración 
principal de Correos de Ciudad Real, 
ante el señor iJéfe de la misma. .

Madrid, 9 de febrero de 1940.—El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natura]  ̂de   * ‘

ciño d«   según cédula personal
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del ejercicio corriente núm ........., se
obliga 9- desempeñar la conducción 
del correo, en automóvil, cuantas ve
ces al día sea necesario, entre la Ofi
cina del Ramo en Ciudad Real y su
estación lérrea, por ¡el. precio de .

(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las, condiciones contenidas 
en él pliego aprobado ; .r el Gobierno. 
Y para seguridad de esta ^proposición, 
acompaño, por separado, la cédula 
personal y la carta de pago que'acre
dita haber depositado en ..........  la
fianza de 3.200 pesetas...

(Fecha y firma del interesado). 
761-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S

Sección 3.a—Centros y Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo, en automó
vil, entre la estación fárrea de Árbo y 
la Oficina del Ramo en La Cañiza, 
por el tipo de seis i r ' pesetas anua
les y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que e l . referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principa^ de Correos 
de Vigo y en la Estafeta de La Cañi
za, hasta el día nuev: de marzo de 
mil novecientos cuarenta, y que la 
apertura r1e pliegos tendrá lugar el 
día catorce del mismb mes, a las once 
horas, en la citada Administración 
principal de Correos de Vigo. .

Madrid, 9 de febrero de 1940.— El 
Director general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de   ve-
'ciílQ he se obliga a desempeñar
la conducción dia: x del correo des-

   • ,a   y viceversa, por el
precio de      (en letra) pesetas......
-• (en letra) céntimos anuales, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y .para se- 
suridad tí? esta proposición, acompa
ña a ella, por separado, la carta de 
pago • que acredita ' haber depositado

  la fianza de 1.200 pesetas.
(Fecha y firma del interesado). 
762-0 '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Escuela Central de Idiomas

Corucwrso-oposición para proveer dos 
plazas d e Profesores Auxiliares de 

Francés y dos de Profesores Auxilia
res de Inglés

Ha¿n sido admitidos a este concurso- 
oposición, por reunir las condiciones 
fijadas en el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
fecha 13 de noviembre próximo pa
sado, los señores sigu :ntes:

Para las Auxiliarías de Francés: 
Doña Gloria Olano Bombal, doña 
María. Victorina Siegfried Heredia, 
doña Blanca Fernández-Pita y Gómez, 
doña Alicia Ruby Poudier, doña Clo
tilde Lantín Villedieu. ,

Para las Auxiliarías de Inglés: 
Doña María Josefa de Gibert y Bitti- 
ni, don Alvaro Bertrán de Lis y Pas
tor.

En sesión celebrada el día 23 de di
ciembre último, el Claustro acordó 
designar los Tribunales que han de 
juzgar la oposición en la forma si
guiente: . t

Francés.—Presidente, don Eduardo 
del Palacio y Fontán.—Vocales, don 
Pablo Sicart y doña María Teresa 
Ferrer.—Suplente, doña Pilar ' Ba- 
lairón.

Inglés,—Presidente, don Guillermo 
Perrin.—Vocales,, don Juan Manuel 
Acín y don Francisco O-alder-Smith.— 
Suplente, don Francisco Javier Tapia.

Los candidatos admitidos a la oposi
ción podrán recoger los cuestionarios 
correspondientes en la Secretaría de 
esta Escuela, a los cinco días de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
diez días después darán comienzo los 
ejercicios de oposición. 7

Madrid, 3 de febrero de 1940.—El 
Profesor-Encargadó,. Francisco' Javier 
Tapia (Rubricado).

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección de Comercio y Política 
Arancelaria

Servicios Técnicos de Política Aran
celaría.

Admisión temporal de hojalata

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el artículo 7.2 del Reglamento, pa
ra la aplicación de la Ley de admi
siones temporales, de 14 de abril de 
18SS, aprobado por Decreto-Ley .de 
16 de agosto de 1930, teniendo en 
cuenta lo establecido en la Ordén 
de 9 de noviembre d¿ Í939» y a los

efectos de las alegaciones que pue
dan formular quienes se est men afée, 
tados por la concesión, se pública U 
siguiente instancia extractada:

“Don Vicente Morales Navarro, 
fabricante de conservas vegetales, cu. 
ya fábrica se encuentra establecida 
en Almenara (Castellón), calle dé la 
Estac ón, número 5, y que se halla 
al corriente en el pago de la contri
bución industrial, solicita se conce
da a su favor, con carácter perma
nente, la admisión, en régimen tempo
ral, de hojalata en blanco con des. 
t no a la fabricación de envases par* 
la exportación de sus conservas.

La importación y exportación se 
verificará por la Aduana de Valen
cia, en razón a su proximidad a la 
fábrica.

Valencia, 30 de diciembre de 1939.. 
Año de la Victoria.—Vicente M o
rales. —Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio.”

Madrid. 13 de febrero de 1940.-r- 
El Director de Comerc o y Política 
Arancelaria, Miguel López Uriarte.

MINISTERIO DE H ACIEN DA

Servicio Nacional del Tesoro 
Caja General de Depósitos

tíon Carlos Velasco Martín, Jefe 
de Negociado de 3.§ clase del Mi- 
nistpr o de Hacienda, Juez Instruc
tor de depuración número 6 de fun
cionarios de dicho Ministerio:

Hago saber que en este Juzgado 
se tramita un expediente de depura*, 
oón a la Auxiliar de 2.§ clase del 
Cuerpo General de Hacienda doña 
Filomena R. González Quesada, a la 
que se cita y emplaza en él término 
de d'ez días para que comparezca. en 
este Juzgado, a fin de contestar al 
pliego de cargos que se la hacef por 
indicios de responsabilidad en el pi
den político-social, y cuyo pliego ie¡ 
cargos ha sido devuelto a este Jqz- 
gado por ignorado paradero de la In
teresada,

Madr d, 13 de febrero de 1940.— 
El Juez, Carlos Velasco.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUÉLVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio en Es* 
paña de Mateo Sousa Pesreira y Juan 
Dos Rey, súbditos portugueses, el úl- 

¡ timo de los cuales residió en la calle 
Santa María de Car taya, se les hace 
saber por medio de la presente que ja, 
las once horas del día Veintinueve «fe 
los corrientes ha de celebransfe JftaíS,



P á g i n a  7 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 f e b r e r o  1 9 40

Administrativa para ver y fallar el ex- 
. pedient© núm. 211 39 en que figuran 

encartados, así como que pueden pre
sentar' en el :x;to de lá Junta las prue
bas que estimen pertinentes a su me
jor defensa y que tienen derechq a de
signar din Vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante 
o' industrial matriculado en esta capi
tal con más de cinco años de ejer
cicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo’ 37 del Reglamento de procedi
miento de 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirles que de no concurrir será 
fallado en rebeldía. ,

Huelva, 10 de febrero de 1940.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V.° B.° El Delegado-Presidente, Al
vares.

122-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA FROVlNCIA DE HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa

C édula d e citación

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de Joaquina Antonia Praga, Je
tón ima Antonia Rivero y Antonia Bau
tista Luisa, súbditas portuguesas, que, 
últimamente estuvieron detenidas en 
el depósito municipal dé Paymogo, se 
les hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del día 
catoréd de marzo A.róximo ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 219-39 en 
que figuran encartadas, así como qoi£ 
pueden presentar én el acto de la Jun
ta las pruebas que estimen pertinen
tes á 'su mejor defensa y que tienen 
derecho a designar un Vocal qu; forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cámpra dei Comercio, 
Comerciante o Industrial matriculado 
en dichamapital con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de proce
dimientos de 29 de julio ’de 1924, de
biendo advertirlas que de no concurrir 
será fallado en rebeldía. *

Huelva, 10 de febrero de . 1940.—E¡1 
Secretario de la Juntr, Fernandd 
Díaz.—V.° 13.0 El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

122-0

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar ei.. él Tesoro, pú- 
■ blico, por incmixplimiento del servicio 

a que estaba afecto, el impórte del de- 
pósito de . la Caja general números

252.637 de entrada y 99.815 de registro 
dé 9.200 pesetas en Deuda Perpetua 
4 por 100, constituido por don Joaquín 
Casaldueso Mussój en 22" de septiem
bre de 1922, en garantía de su cargo 
de-Administrador de Loterías de Loi
ca (Murcia), esta Ordenenón de Pa
gos, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglamento de 
la Caja general, ha dispuésto se anu
le el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor* ni 
efecto.

Madrid, 27 de enero de .1940.U- 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

H5-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario; H ijo  de Eugenio 
Fon tañe da.

O bjeto  de# la am pliación; U n  
M olino de tr i tu rac ión  y un  moli’ 
no .  com presor para  la fábrica de 
har inas .

P roducción ; M o ltu ra  . de nueve 
a diez mil k ilogramos. Se preten* 
de a lcanzar  un  aum ento  de: 20 
po r  ,100.

Ésta indus t r ia  em pleará m a q u r  
nar ia  y p r im eras  m aterias  nació; 
nales.

Se hace pública esta petición 
p ara  que los -industriales que se 
consideren afectados por  la mis' 
ma presen ten  los escritos que es" 
t im en oportunos,  den tro  del pía ' 
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación* de Industr ia .

Falencia ,  7 de febrero de 1940. 
El Ingeniero  Jefe, M . Prieto Pe-; 
láez. 1

274-X'O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Ampliación de industria

Petic ionario; L a n d a b u ru  O'cha' 
rán  y C om pañ ía ,  S. L.

O bje to  de la am pliación: A u '  
m e n ta r  la p roducción  de p iedras  
na tu ra les  de afilar her ram ien ta s  y 
de polvo para  esmerilar su p e rf r  
eies metálicas e independizarse  de 
otras industr ias  p rep a ra d o ía s  de 
sus materias primas.

P roducción : La capacidad actual 
de- p roducción _ a n u a l  ©s de unas  
250.000 piedras, de diversos tama'

ños  y formas y se pretende llega 
con la ampliación 300.000 pie 
dras.

Para  ello se p re te n d e  insta ai 
una sierra telar pa ra  serrar blo 
ques de p iedra n a tu ra l  y una má 
quina pu lidora  con dos muelas 
todo ello de construcción nacional 
así como la m ater ia  prim a que se 
extrae en esta provincia 

Se hace pública esta petición 
para  que los industria les que se 
consideren afectados por ella pre 
senten  los escritos que estimen 
oportunos,  po r  duplicado ejem' 
p iar  y  deb idam ente  reintegrados, 
dentro  del plazo de diez días,, a 
contar  del .de la publicación' de 
este anuncio, en las oficinas.de esta 

Delegación de Industr ia ,  Dato 49, 
entresuelo.

.V i to r ia ,  13 de e n e r o 'd e  1940- 
El Ingeniero  Jefe,' Elias L. de 
U llivans.

277-X-Q , .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Ampliación de industria
• Peticionario: D o n  Ricardo de 
An-itua.

O bjeto  de la ampliación: 'Se tra- 
ta ^dé au m en ta r  la producción de 
rob ine ter ía  y similares en latón 
y b ronce1 en 85 tone adas anuales, 
insta lando  las siguientes máquinas 
y aparatos, ya. adquiridos:

U n a  fresadora ,  uña  esmerilado* 
ra, una  electrobomba, cuatro tor 
nos revólver, una  instalación de 
crom ado electrolítico, cuatro pu* 
lidoras, dos ta ladros y ,dos electro* 
aspiradores. \

Esta ampliación empleará mi 
qu inaria  y m aterias  primas ná* 
c ionaes .  '

Se fiace pública esta petición pa' 
ra que los i n d u s t r i a l e s q u e 1 se con* 
sideren afectados, por  la misma 
p resen ten  los escritos que estimen 
pertinentes, por  duplicado ejem 
piar y deb idam ente  reintegrados, 
dentro  del plazo de diez días a 
contar  del de la .  publicación de 
este anuncio, en las oficinas d e es 
ta D e egación de Industria,  Dato,
49, entresuelo.

V itoria ,  11 de enero de Wu* 
El Ingeniero  Jefe, Elias L. ?e 
Ullivans^ r ■
■ 278'X'O . , ' /

. ■ • 1 1
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DELEGACIÓN DE . i n d u s t r i a  d e
BARCELONA

Nueva in d u stria

Peticionario: Don Gastón G. Ri- 
1 vals, e n  ca l dad de Agente general en 

España de la tasa “Fábrica de Pro
ductos Alirrtent cios M aggi”.

Objeto de da industria: Elaboración 
de, caldo en cubitos.

Producción: 100.000.000 de cub'ios 
anuales.

Maquinaria a importar: Dos mez
cladores, accesor os para los'm ism os 
y acoplamientos; un m olino-con sus 
accesorios; una ;estu£a secado; dos 
condensadores con sus accesorios; 

s utiá bomba de vacío con distribuidor 
y accesorios para la misma-; una má- 
qu:na- de taladrar; tres prensas para 
cubitos caldo y accesorios; seis em
paquetadores con sus accesorios; una. 
saladora-tamizadora y. accesorios; di
versas piezas de recamb o y enseres 
especiales cte esta industria.

Estas máquinas son en su mayoría 
patentadas .representando un valor’ de 

■ 346 000 pesetas aproximadamente.
Materias primas a importar: 42.000 

kilos anuales de extractos en pasta, 
dé carnes y vegetales, representando 
un 'valor de 946.000 pesetas a p r o x 
imadamente.

Se hace pública esta petic;ón* para 
qüe tanto los industriales que se con- 
s'deren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sumlft strar elementos, cuya importa
ción se solicita, presenten, por tri
plicado,, íós escr'tos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
én lá§ ofic'nas cF esta Delegac ón de 
Industria, Avénidñ del Generalísimo 
franco, número 407, entresuelo, 

Barcelona, 23 de .enero de 1940 —
' El Ingeniero jefe , C. T. Püeyó; 

7 6 1 - X - O  ' > .

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
ZAMORA

C O N C U R S O
Para proveer entre Caballeros M u

tilados o, en su defecto, qX  combá- 
t^ntes, ex cautivos, etc., se anuncia 
üñá plaza dé Subdirector de Banda 
Prov ncial y Academia, cón la dótá- 
crón de 2.000 pesetas anuales y de- 
réchos inherentes al cargo. Las ba.

y condiciones del concurso son 
Jas publicadas en el “Boletín O ficial” 
de la prov'nc'a de nueve de lo co* 

' gentes. Concediéndose un mes de 
r af°  PAra, nstancias, a part'r de la 
técha 9 que se - mdica.

Zámóra, 10 de febrero d e, 1 9 4 0 .-  
“‘^ j ^ d e n t e .  , B en itó  '

AYUNTAMIENTO DE EL FE R R O L  
DEL CAUDILLO

A N U N C I O

Acordada por este A yuntam iento 
la construcción de7 1.043 viviendas, 
dstribuídas en cuatro manzanas, con 
todos sus servicios, así como la de 
una Escuela y un Mercadillo, todo 
ello según el proyecto redactado por 
la Sección Técnica del Instituto N a
cional de la Vivienda, aqogiéndos¡e 
al Reglamento de V viendas protegi
das del mismo.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales; contados a part'r de 
a q u e l. en que se publique este . anun
cio en el B O LE T IN  O FIC IA L  DEL 
EST A D O , se admitirán en este A yun
tamiento, durante las horas hábiles, 
de oficina, propos dones para optar 
al concurso-subasta de l a s  obras’ al 
principio reseñadas, cuyo presupues
to dé contrata asciende a 16.373.488,89 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de veinte me
ses, a p a rtr  del día de su comienzo, 
y s endó lá fianza provisional, para 
poder concurrir a la subasta» de pe
setas 163.734,88, que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, sucursal 
de la C aja  General de Depósitos, a 
disposci ón del Instituto N acional, de 
la Vivienda, en metálico o en valo
res del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de El Ferrol, y, en Madrid, en las 
ofic'nas del Inst4uto N acional de la 
Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de ^ofic.na.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber const tuído 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las propos'ciones econó
micas.

1 La apértura de Jos sobres, se veri
ficará al díá siguiente de' quedar ce
rrado el plazo re aplmis ón de pliegos.

Los sqbre que contengan las pró- 
pós'dones económ cas de los concur
santes rechazados Se destruirán ante 
Notario, proecd^éndose .a continua, 
ción a la apertura- ante dicho N o
taré), dé los -obres réstantes, adju- 

|dÍcáñdoáé lá Obta a lá proposición

más baja. D e existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate' se devolverán ; 
a los 1 citadoros los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniendo oportunamente el 
que se refiera a la  proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada, dentro de' los í quince 
días siguientes al de la adjudicac ón, 
en la ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza' provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para fo.rlular- 
se el cbntrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total dex 
la fiapza definitiva depositada. •

El licitadpr acompañará a su pro
pos ción la relación de remunerado^ 
•nes mínimas en. a forma determinada 
en el apartado a) del R. D. Ley de 6  
de marzo de 1929 ( “G aceta” del 7). 
•Una vez que le sea adjudicada la. 
obra presentará el Coritrato de T ra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo D ecreto-Ley.

. Las Empresas, Compañías ó Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplim ento del R. D . de 24 de di
ciembre de 1928 ( “G aceta” del 29) 
y disposiciones posteriores» presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la ohra estará exen
to del 90 por 100 de l o s  Derechos 
reales y T  m bre’ correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). As'mismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un * 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el P leg ó  de con
diciones correspondiente, serán . cte 
aplicación a esta subasta l a s ,  pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratac'ón de Obras y 
Serv cios munic'pales de 2 de julio 
de 1924.

El Ferrol de El Caudiljo. a 13 ele 
febrero de 1940— El A lcalde, Eduar
do Ballester Pens.

764—0  :
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ALCALDIA DE EL BOHODON 
(AVILA)

Anuncio de subasta

El sigíl ente día hábil, a las once 
de la mañana, después de transcurri
dos qu nce días- naturales, contados 
desde la fecha, en q u e  aparezca el 
presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo, 

\  mi presidencia o persona delegada, la 
subasta del disfrute de res nación, 
por una campaña de 8.350 pinos del 
Monte de los Propios de esta villa 
y número 26 del Catálogo, bajo el 
tijo de seis mil seiscientas setenta 
y cinco pesetas con d cciséis cénti
mos, por el sistema de pliego cerra
do y con arreglo al de condiciones 
facultativas y aconómicas 4ue están 
de manifiesto en la oficina munic pal.

Hay que hacer el . depósito del 5 por 
100 del tipo de la subasta para licitar 
y acompañar la  propos'ción, con arre
glo al modelo que puede verse en la 
oficina mun c’pal y unida la cédula 
personal.

El Bohodón, 5 de febrero de 1940. 
El Alcalde,* Eutimio 'Rodríguez.

763—0

DIRECCION G E N E R A L  DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS 

A N U N C I O

'Habiendo sufr’do extravío las ins
cripciones del concepto de Propios, 
número-, 3.693, 10.744 y 11-240, emiti
das a favor del Ayuntamiento de Pie- 
drah ta (Teruel), por los capitales de 
13.450,34, 61,79 y 42,43 pesetas/ sé 
previene a la persona en, cuyo poder 
se hallen ’ las entregue en esta Direc
ción general o en la Delegación de 
Hacienda de Teruel en el plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la citada prov ncia, e n . la in
teligencia que de no verificarlo así 
serán declaradas nulas y fuera de 

\ circulación, con arreglo a lo que de
termina la Real Orden de 17,de abril 
de 1913.

Madrid, 2 de febrero de1 1940.—El 
Director general, El seo Migoya. 

713—4—X—O

DIRECCION G E N E R A L  DE LA 
DEUDA Y  CLASES PASIVAS

A N U N C I O

 Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de. Propios, nú
mero 4.704, emitida a favor de'l Ayun

tamiento de Valbona (Teruel), p o r  
un capital de 28264,63 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
ha(le la entregue en esta Dirección 
gene*:al o en Ua Delegación de H a
cienda de Teruel en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este anunc o en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
citada provincia, en lá inteligencia 
que de no verificarlo así será decla
rada nula y fuera de circularon, con 
arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de ab rí de 1913.

Madrid, 2 de febrero de 1940.—El 
Director general, ELseo Migoya.

7 1 3 - 5 - X - O  

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

/■

Hab endose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general 
en 31 de octubre de 1933 con los nú
meros 308264 de e n t ib a  y 133.443 
de reg stro, correspondiente a un de
pósito de 10 000 pesetas, Deuda Fe
rrovial-a 5 por 100, constituido, por 
la Sociedad Española- de Construc
ciones Babcock & Wilcox, para ga
rantía del sum nistro de una insta
lación completa de un servjéio de 
combustibles líquidos con destino al 
aprovisionamiento de hidroav ones en 
la Base Naval de Mahón, a disposi
ción del señor Intendente del Mi
nisterio de Mar na.

S? previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta, Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que. no se entre
gue el réferido depósito sino a su 
legít mo ¿peño, quedando dicho res- 

!■ guardo s i n  ningún valor ni efecto 
transcurridos q u e  sean dos meses, 
desde la publicación de este anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL' ES
TADO y en el de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con .arreglo a lo 
d spuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de nóv embre de 1929-

Madrid, 10 de febréro de 1940.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Esteban.

1 1 4 - 0  '

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos Resguar
dos expedidos por esta Caja general 
en 16 y. 18 de diciembre de 1933 con 
los números 555.717 y 555.774 de en
trada y 57.630 y 57.633 de registro, 
cor^éspond entes a dos depósitos im
portantes 1.755,44 y 75 pesetas, res
pectivamente, por el concepto de “ne

cesarios sin interés”, en metálico, 
constituidos por don Luis y don Ju
lián Fernández Conde/ para garan
tía del recurso entablado contra el 
Ayuntamiento por diférenc'a dé 
obras, en la casa sita en Madrid; pal 
seo de Extremadura, número 30, a 
disposición del Ayuntamiento de ésta 
capital. , ’

Se previene a la persona en cuyo 
poder Se hallen que los presente en 
esta Caja. Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen 
lov refer do^ depós-'tos sino a su Je- 
gítimo dueño, quedando cL'chos res
guardos s Ln ningún vdlor ni efecto 
transcurridos que sean dos ineses, 
desde la publicación de este *anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO y en el de esta provncia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a 'o 
dispuesto en el artículo 36 dd Regla- 
mentó de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 8 de febrero de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Esteban.

711—X —O

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general- números 
289.616, 293.456 y  287.278 de entrada) 
121.972, 124.358 y 120.883 de registro, 
de 12.000, 27.500 y 12.000 pesetas en 
Deuda, Perpetua 4 por 100 y  Amortiza* 
4ble 3 por 100, constituido por el Ban
co de Cataluña, en 15 de octubre de 
1929, 29 de abril de 1930 y 29- de ene
ro de 1931, en garantía de doña Josefe 
Massuet, viuda de J. Carbonell, pan 
responder del suministro de correajes, 
y polainas, ia disposición del señ°r 
Presidente de ,1a Junta C en tra l de 

' Vestuario y . Equipo - esta, Ordenación 
de pagos, en cumplimient ¡ de lo pre
venido en el artículo 42 del Reglamen
to de la Caja general, ha dispuesto se 
.anule el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando sin. ningún valor 
ni efecto. t

Madrid, 10 de febr.ero de 
Ordenador de Pagos, Ismael Sáncn» 
Estevan.

116-0 " , J

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro JJ 
blieo, por incumplimiento del .serv , 
a. que estaba afecto, el únpor  ̂ . 
depósito de la Caja general, w w *
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323.370 de entrada y 143.141 de re
gistro, de 6.000 pesetas, en Amorti
zóle 3 por 100, constituido por don 
Félix Torres López, en 10 de diciem
bre de 1935, en garantía del mismo, 
pana responder de la construcción de 
las obtas de la variante del kilómetro 
76 de la carretera de Zaragoza a Cas
tellón, a disposición del Excmo. señor 
Subsecretario de Obras Públicas, esta 
Ordenación de pagos, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 42 
del Reglamento de -la Caja general, ha 
dispuesto se anule -’1 resguardo del de
posito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de -febrero de 1940.—El 
Ordenador1 ck Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

117-0

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a qUe estaban afectos, el im
porte de los depósitos de la Caja 
general números 319.922 y 23 y 
57Q¿22 de entrada y 140.396 y 97 y 
63.003 de regstro, de 2.500, 4.500 y 
83 pesetas, en Amortizablé 3 por 100 
y metálico, constituidos por don Car
los Cardenal y de Salas en 8 de agos
tó de 1935,. en garantía de don José 
Sala Amat, para .responder de la  eje- . 
cución d e , las obras de reparación 
de Iqs kilómetros 177 al 180,491 de 
la carretera de Murcia a Granada, 
a dispos ción del señor Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de1 Granada, 
está Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo' prevenido ¿n el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
gent'ral, ha dispuesto se anulen los 
•resguardos de los depósitos de refe
rencia, quedando sin n- ngún valor ni 
efecto.
^Madrid, 10 ¿e febrero de 1940.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael Rán
che? Esteban.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro 
publico, ;poi incumplimiento de'l ser
vicio a que estaban afectos, el im
porte de los depósitos de la Caja ge
neral números 326.212 y 13 y 578.668 
«  entrada y 144.788 y 89 y 65.949 
ue registro, d e 2.500, 500 y 35 pe'se- 
«•K *n ^ mortizabl€ 4 por 100 y me- 
¿ 5 o; const'tuídos por la “ Soc’edad 
bilbaína de. Firmes Especiales”' en. 15 
de1 juni0 de 1936, en garantía de la

misma, para responder de’ la ejecu
ción de las obras de reparación de 
los kilómetros 16 al 18 de la carre
tera de Granada a la de Laujar a Gr~ 
glva, a d sposición del Ingeniero Je
fe de Obras Públicas de Granada, 
esta Ordenación de Pagos,_ en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anulen los 
resguardos de los depósitos de re
ferencia, quedando sin nngún  valor 
ni efecto.

Madrid, 10 de febrero de 1940.— 
El Ordenador de Pagos,. Ismael Sán
chez Esteban.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos

Debiendo inglesar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del sérv 
elo a que estaban afectos, el importe 
de los depósitos de la Caja general 
números 319.924, 25 y 26 y 570.591 
de entrada y N 140.598, 99 y 400 y 
63,00£ (le registro, de 2.500,^2.500, 
2.000' y una pesetas, en Amortizable 
3 por 100, 5 por 100 y metálico, cons
tituidos por don Carlos Cardenal y 
dea Salas en 8 de agosto de 1935, en 
garantía d© don José Sala Amat* pa
ra responder de la ejecución de las 
obras dé reparación dé los kilómetros 
200 al 203,700 de la carretera de'M ur
cia a Granada, a disposic ón del se
ñor Ingeniero J e fe  de,. Obras Públi
cas le Granada, esta Ordenación de 
Pagos, er cumplimento de lo pre
venido en -el artículo 42 del Regla
mento de la Caja general, ha dis
puesto se a n u l e n  los resguardos de 
los depósitos de referencia, quedando 
sin ningún válor ni efecto.

Madrid, .10 de febrero de 1940.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Esteban.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Ordenación de Pagos 

 Debiendo ingresar en el Tesoro pú- 
bl co, i or incumplimiento del servi
cio a que estaban afectos, el impor
te de los depósitos de la Caja gene
ral números 321.551 y 52 de entrada 
y 141.6C1 y 603 de registro, de 5 000 
y 5f500 pesetas, en Amortizable 3 
por 100, constituidos por don Can- 
delar’o Turj?ez Diestre en 17 de sep
tiembre de 1935, en garantía de “Rie
gos Asfálteos, S. \A .”, para respon
der de la ejecución de las obras de 
reparación y riego- asfáltico de los

kilómetros 259 al 264 de la carretera 
de Murcia a Granada, a dispos ción 
de la Jefatura de Obras Públicas, es
ta Ordenac ón de Pagos, en cumpli
miento, de lo prevenido en el artículo 
42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anulen los res
guardos de los depósitos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 10 de febrero de 1940.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez ^Esteban.

121-0 \
GRANADA

Subasta voluntaría 

A N U N C I O

Autorizada por la Sección de Fun
daciones benéfico-docentes del Mi
nisterio de Educación Nac onal se 
celebrará,^ el día 4 del próximo mes 
de marzo, a Jas 0nce de la mañana, 
subasta voluntaria ante e’l Notario 
de la  ciudad de Granada don Felipe 
Campos de los Reyes, cuyo estudio 
sitúa en la , calle de Reyes Catól cos, 
número 40, de un solar y una casa 
en la calle de San Antón, número 37, 
y Puente de Castañeda, número 6, 
respectivamente, de dicha capital; ba
jo las condiciones que constan del 
pliego .que se halla dé manifiesto en 
el citado estudio y cuyo extracto es 
el s guíente :

El precio inicial del solar es el de 
45.000 pesetas. El de la casa, igual can
tidad. La duración del acto será de 
hora y media, invertidas: la primera 
media hora, para hacer los depósitos; 
la segunda, para las pujas del solar, 
y la tercera, para las de la casa; él 
importe de los depósitos será del 10 
por 100 del precio fijado; las pujas 
serán a la llana y  no ¿irifer ores a 
250 pesetas, retirando los no rema
tantes sus respectivos depósitos una 
vez terminado el acto.

Los rematantes habrán de satisfacer 
el resto del precio al ser llamadós pa
ra otorgar la correspondiente escri
tura; dé no compaecer perderán su 
depósto, y en todo^ caso será dé 
cuenta de los m  smos todos los gas
tos que cause la subasta

La adjudicación tendrá carácter 
provisional hasta que sea aprobada 
por la Superioridad.
' Granada, 8 de febrero d© 1940.— 
El Administrador del Patronato, Juan 
Cuenca.

7 6 6 - 0
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AYUNTAMIENTO DE CEUTA
El Ayuntamiento» de esta ciudad, en sesió n  de 17 de los corrientes, acordó proveer; con arreglo 

a lo que (determina la Orden del Ministerio de la Gobernación. de 30 ,$e /octubre de 1$$9, los .caifl* . 
vacante© que a eontomclón se expresan: ' i , ,

Cargos vacantes Forma de ingreso Sueldo Quinquenios Jornal Condiciones
2 die Oficiales 3*8,........

1 idle Veteidnaiño.....

1 Splb-Jcfe dé lia Guiar, 
'día Municipal...........

30 Guaffldpais Urbano© y 
dé Circulación*..........

2 Guardia©: m m  u 1 m i  
mes para la© b arria
dla© ...........

1 Guardia barriadia:.../.**
2 Bomberos dé 2.2.......

■ 1 Mecánico moni t ad o r
de caché© y conduc
i r  ............................

X Ayudante forjador y 
remachaldloir ..............

3 Vigilante© Arbitrios...

V : ■ '
1 Pantano dé! CeriM.

2 Ayudante© siepuiture- 
ro© ...... ........... .

2 Peone© Brigada Con
servación y 7 Mioiáo© 
dél Meraado..............

X Partero del Mataidcro.

X die Ayudante matarh 
fe, musulmán............

2 Mazo© Matadero......*.

1’ Chófer de 2>.2............
Xi5 Obrero© ida limpieza,

i Mbiaa L i m p i e z a  di« 
©vacúaitorios P ú b i L

Oposición.

Concurso.

Concurso.

Canc.?-exao

Conc.0-exao

í Ide m  id.
Idem id" !

Dcüeam id
Idem id, 
ídem id.

Meim. id  

Idean, id  .

£i ^
, •’ 1

Gane-9 j©xa

i _ '

neií.

nen.

■ i ■ ’¡

*: ¿  , 

men.

4J0Q0-. 10% Aint&pulo .4.2 Orden Minlsterdo.. idie i¿ 
Gobernación 30 actu¡bm/y''<^. ! 
lar die 7 die ótoismibre de 1080/ i 

Reglamento Ouérpo IiusipectbreiJ 
Munlcipíaíé© de v e r te r la  y &•' 
fóculo© 12 y  U5 Ley Cwdipcto 1 

, Sanitaria- .

Jéfe© u Oficíale© Mufffliados. (Oircu- 
’ lar de 7 de diciembre de 1939,),— 

4.000 pesetas de gratificación.,. '
8 para Muti’iadcs, de las cuales1 hoy 

ya cubierta© 5; 8 'para ex <pn- 
■ batientes!; 4 • para ex cauifiv#; 4 
para huérfano© die lia y 
6 m  licitación Ibra . / : :

Mutilado©, J»; para ex cómlbate-
te©, 1- .ji . .. 

Mbtliíiadota.
Ex comlbatlentes y ex cautive#' 

Ubre.

Líbre.
1 ¡por >eK camibatlente, 1 per 

cáutlvoB y 1 ¡por huérfutiog é 
la . guerra/.. ■ '

Preferible t e  MUtitacte, coofesnt 
a te  Clrciuter dte 7 dícleimfor* JW 

Ex ooumbatieiitas y ex cau'iivw.
' ' 1

3 para Mutilados, 3 pará .ex mi- 
batiente©” 1 par ex cauWdfy 1$ 
llfcitaétoni libra

EX eamfeaitlienié Joven, robusto y 
eoníiaim; puesto quie. ha dr yl- 
ghar ja entrada y saWJa* w> 
m , etc., de! garuado, Icaiifftff 7 
transportar la carne.

Mutiladlo© o ex cofmbatienlteis que 
•tengan ' caniacúmñenito© pnáctUcas 

■' de Ha profesión- .
1 para ox combatiente© y 1 para 

'.ex cautivos o huérfanos de lia 
guerra.

Elx combatientes/ ex cauhvas o 
huérfano© dé la guerra. :

4 paira Muiflajdlo© útiles, 4 pm *» 
comíbatianítes, 2 para ex .rauít 
vos,:2 para- huérfanas de Iiâ ue* 
m /  3 en licitación libre.

Esta vacante puede ®er adjudica, 
da a uinia hpiórifasnia die üia® viciti- 

1 mas nácionaie© dé la guerra 
cuya preferencia détemina# 1» 
C ó m oración.

3/3O0

I' ',' .. ■ ' ■

i

; *' . " ■ ■ ,
3.60O 10 %

3*500 10%

3.500 10%
9,50

18,00

9,50
m

3^00 10% .
9,00

9,00
• • '

4000 10%

BfiO

• ’ ■ :
*

10,00 ‘
9,00

■- f

Ceuta, 30 de enero de 1940.—El Secretario, Alfredo Mera,—Vº  bº  el Alcalde (ilegible), 745-0



Anexo único.— Núm . 46 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 1

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE MADRID A ZARAGO

ZA Y A ALICANTE

Madrid

En cum plim iento-de la Ley de 
1 de junio.'de 1939 se hace público 
que en el. B O LE TIN  O F IC IA L . 
DEL E ST A D O , cuyos números 
y fechas se citan a continuación, 
se han publicado las denuncias 
presentadas a esta Compañía, por 
extravío de valores de la misma, 
de los señores denuñciantes si

guientes: .
BOLETIN O F IC IA L  D E L ES

TADO núm. 325, correspondiente 
al día. 21 de noviembre pasado: 
Don Manuel y don Ramón Al" 
meda. Guyto, don Carlos Blanc 
Pujol, don Pablo Boncomipte Pin
tó, don Narciso J. Beltrán Elias, 
a nombre de ,.doña D olores Elias; 
doña Monserrat Bisbal Pellicer, 
doña Josefa Borrél V ila, don Jo
sé María Bal agüé, don Jacinto 
Baséols, doña Josefa Cabezas y

Íoña Pilar Beltrán Cabezas, don 
latías Batalla Bonet, doña C eci

lia Argelagós Camarasa, don Ri
cardo Aranda Civit, don Francis
co Asensio Rubio, don Francis
co Abadal Serramalera, doña M a
drona Armendares Torrent, don 
Miguel Armendares Torrent, don 
Pedro A lier de Sampera, doña 
Rosa A lier de Sampera, don 
Francisco de P. A lier de, pampera, 
doña Hortensia - A ubert Mettewie, 
don Manuel A guiló, don Gabriel 
Auiguet Roset, don José Mallo" 
frée Gurri, don José A m at Sor
ban!, doña A sunción  X ubert 
Buixó,. don Ramón A rgelich  Ri
bera, don Juan Argelich  Ribera, ' 
don Nicolás Agusti Mañosa, do
na Manuela Alajarín Ginel, don 
Dsé A lfaro y A lfaro, don Ramón 
María Almeda, don M anuel Al" 
ínirall Trius y ¿on  Emilio Guillén 
Pedemonti.

BOLETIN O F IC IA L  D E L ES- 
ÍADO núm. 329, correspondien’ 
te al día 25 de noviembre último: 

Alier Bonet* doñ.a Jo’
' Almirall Tríus de Girona,

don M anuel Arribas Urriolavei" 
tia, don Vicente A rañó ' Llenas, 
doña Angela A rañó Llenas, doña 
Blánca A lb ó  Manaut, don José 
María Aguirre Serrant'Calvó, do
ña Concepción Arabia Geronés, 
don, Pedro Aum allé Camó, don 
José Argilaga Frató, - don M aria
no Viñas Teixidó, don Luis V ila 
Miralles, don Jaime Vergés Nu"> 
biola, don M iguel Valls Graells, 
don. Francisco Vergés Furnells, 
doña María del Carmen A rroyo, 
viuda de Pulgar; doña' M adrona 
Armendares Torrent, doña D o lo 
res Arana Valles, don Román 
A ufrúns Buxadé, don José María 
Alsina R odón y doña María Ro~ 
dón Grau, doña Carmen. A nglo- 
ra Valls y ■ don Salvio A m agat 
Tarrés. . • '

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  núm. 333, correspondien
te al día 29 de noviembre de 1939: 
D oña A na de Bacardf Ribas, don 
Ramón Bassols. A badal, doña M a
ría del Carmen y doña . D olores 
Bassols Genis, don José Bertrán, 
don Ricardo Balil Fores, don Jo
sé Buch M ayóla, doña Teresa 
Balagué Fáíbregas, doña Rosalía. 
Pagés y Brunet, doña M ercedes 
Batllé 4e Peray, doña C a r l o t a
,María Bofill y Mata, doña CoJoma 
Borrás Brossa, don Luis de Bo" 
nis y Gironella, don Francisco 

Borrell Valls, don José Rafols 
Prat, d o n ' M anuel Serra M oix, 
don M anuel N adal Carbó, don 
Jaime Barella y- su \ esposa, doña 
M ercedes M iró, Roca; don Igna
cio Bassás Puig, como mandata
rio del lim o. Arzobispado de T a 
rragona, y <en nombre de la Re
verenda Com unidad de Presbíte
ros Coadjutores ,de Berga; doña 
M ercedes Botey Torentin, don 
Ramón Bobé Guitart, don José 
Busquets Puyol, la Rda. M adre 
M onserrat Bordas Flaquer, don 
Jacinto Bassols, don Eugenio B o
fill Bayés, don José Brasó Canals.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  núm. 334, correspondiente 
a j/d ía  30 de noviembre de 1939: 
D on Rosendo Boyé y doña Pau
lina Soler, don N afciso J. Beltrán 
Elias, don Ramón Búsquets Pa
lomeras, doña Carmen Briesi Pa
dilla, doña Carolina Barbany 
Lleonart, don Pedro Bosch Ma" 
joan, don Luis Boschdemont, do
ña Rosa Bordas Salellas, doña

A na y  doña Rosa Bordás Salellas, 
doña Delfina Biel, doña Narcisa 
Baronet Luis, don Martín Buxadé 

Ginesta, doña Magdalena Bar
bera Bergés, don Francisco Buch 
Pons, don Luis Bou y Consolat, 
Procurador .de don José Torent 
Piferrer; doña Margarita Bofia 
Masseguer, doña Rosa Berella 
Arraut, doña Luisa Boada Igle
sias, Manufacturas ‘ Bufarull, So' 
ciedad A nónim a, a nombre de 
don José Camps Casas; clona Ju
lia y  doña A na Benabarre Giralt, 
doña D olores Blanchar, don José 
Bataller Xandiera, doña D olores 
Bombi Gras, doña M onserrat Bo" 
quet Vilaprat, don Luis Barceló 
M asferrer, don Francisco Biayna 
Riera, don L u is . Buxó Boyd, don 
A ndrés Bóoh Forgas, doña María 

Bachas y don Prudencio Ense" 
ñat, doña Susana Brandicourt Fa
bo ux, don M anuel Camps Mi" 
iguel, don José Castellá Coderch, 
don M anuel Cardelús Carrera y 
doña Joaquna Crus Sauquer, don 
José Cruz Nales y V ilar, don 
Luis Sasademiunt Castelló, D . Pe
dro Clotas Segui, don José M a’ 
ría Caballero'. Cobeta, doña M-a* 
ría Casademunt Castelló, don 
M jguel Camos Puigdevall, doña 
Josefa y doña Teresa Clarámunt, 
doñ Juan V erdaguer Estrach y 
doña D olores Comas Brunet, don 
José María Castelló y Puig O riol, 
don Éudaldo Cerverá Capella.
, B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O . núm. 335, correspondien" 
te al día 1 de diciembre pasado: 
D on  Francisco C olón G uix, doña 
C oncepción Casas Durán, doña 
Dolores Casas D urán, don Luis 
Castelló Puig 'O riol, doña Josefa 
Catasus, doña M ercedes Castella 
Barberá, doña D olores Casas 
Sistachs, doña Carolina Costa T o ’ 
rrent, don Jorge Cuxart, don Pe’ 
dro • Carné Ortiz, don . M anuel 
Cardelús Carrera, don Pedro G a 
náis N oguera, don Luis Ca'ballet 
Font, doña Francisca Camp Coll, 
don Luis María Cardona V alí, don 
Pedro Codina Sabates, doña M er
cedes Coll León, don José Casta" 
ny, doña M aría C oll Enjaume, 
doña M ercedes Coll Masaguer, 
don Ramón ’ Cornelia Bassas.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  núm. 336, correspondien" 
te al día 2 de diciembre pasado: 
D oña Celia Cardona Giróns, don
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Antonio Cumella Pau, don José Calvet Cuadrench y doña Cande' laña Planell. Viladás, d'on Juan Canet Costa, doña Carmen Ca" Sellas Fito, don Dámaso Cabo Cállen, don Joaquín Carulla Cu" yás, a nombre de dona Eulalia Oliveda Sala; doña María de Ca" sanova y de Valles, doña Carmen Galbetó Córdoba, don Francisco de A. Condomines,; don Francis" co J. Caballé, don Julio Cardona Gíróns, doña Encarnación Berna" bé Soler doña María Colorn To" rreñts, don Pedro Castillo Nadal, don Ramón Copa Pérez, don Ñ o r 
bértó Conesa Ortigosa, doña Angela -Casals Busquéis, doña Car" íneñ Caballé Barnils, don Mariano Claret Moncunrll, don Ju an  Casacuberta Cabrafiga, don José Columíbret Payet, doña Engracia Corney Boix, doña Sabina Coscu" lióla Martí, don José Castella.BOLETIN OFICIAL DIEL ESTADO núm. 339, correspond'ién- te al día 5 de diciembre pasado: Don José Aymerich Baró, la Reverenda Madre Dolores Armen- gol, de la Comunidad de MM. del 
Sagrado Corazón de María; don José Año Gil, don Ju an  Amat, ‘Vidal, don Antonio Arderiu y Pascual, don José Alentorn, doña Teresa Alier, don Francisco Bu* faíull y Cort, doña Mercedes Ba‘ llester Alabartt, don José Bqldú tjadál, doña Mariana Cisnéros ÑoVella, doña Josefa Civil Juncosa y don Juan Civil y Tuncosa, áón Juan Capo Pagés, don José Cájpafóns Comipte, doña Teresa Corominas Figueras, don Panera- río Cucurella e Hijos, S. L.; doña María Cam/pllonch Soler, don Carlos Creixelles, doña Teresa Corominas Figueras, don Jacinto Coarta Compte, doña Rosa Cor- iill Suris, doña Carmen Cortinas ¡riada de Ventura; doña Elena Cásadmunt Castelló, don Buena" reiitura Clariana Elias»• BOLETIN OFICIAL DEL ES- LADO núm, 353, correspondien* 
;e ál día 19 de diciembre de 1939: Dpña Concepción Benessat, don foaquin Barraquer Ros, doña María Boiiastre Nadal, dop Joaquín Biosca Casas, don Juan Barber Coris, don Juan Beltrán Salieti, Ion Eduardo Casanovas, doña M ar Cabrer Font del Sol; don Salvador Comas PrimsJ don José

Casteillstort y Sou(byre>, don Juan Camprubi, doña Carmen Cortes Riera, don Camilo Cortacáns y dioña Mercedes Planas Molíns, don Pedro Casanovas, doña María del Pilar Cert Martín, don Antonio 
Carbó, don Alberto Garbo Pon)' Pido.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 354, correspondien" 
te al dia 20 de diciem bre ú ltim o: doña Emilia Cebado' Pérez, doña
Rosa Cebado Pérez, doña Rosa y doña Emilia Cebado Pérez, conjuntamente; don Francisco Cre- xells Vallhonrat, don Carlos Cre^ xelles Vallhonrat, doña Aurelia Casals Roura, doña María Culell Cirera, doña Sabina Cuní Turó, don José Castells Rubio, doña Antonia Campíns Anyé, don Luis Civit Llobet y doña Milagros Car" bó Menéndez.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 355, correspondiente al día 21 de diciembre del pasado1 año: doña Dolores Campañá y Campmany, doña Teresa Campáñá Ricart, don Jerónimo Campañá Ri" cárt,. doña Gertrudis Campañá Ri" cárt, don Felio Campañá Guíu, don Manuel Boixadera Viladrich, doña Mercedes Dalmiases Estivill, doña Juana Dalmáu Comas, d°n Ignacio Dalmáu Cásadesús, doña Trinidad Daímáu Marti, doña Felisa Davalillo Cancha, doña Mercedes de Dorda y Doménech, don José María Degollada Castanys, don Juan D-ile Vila, doña Carmen Durán, doña Dolores Dellonder Pujol, doña Rosa Danés Teixidor, doña Dolores Corea Vicens, don Jaime Espona y Brunet, como al" bacea testamentario de don Gil Romá Qaula; don Pedro Espinal, don Valentín Estefanell Vilalta y. doña María de los Dolores Solá Viera, don Angel Estany Póu y doña Cristina Santigisa, don M*‘ nuel Escuder Muntadas, doña Madrona Escofet Ferrer, don Ramón Espert Burgués, don Ramón Esquíus Sérra, don Jaime Espona Brunet, a nombre de doña Baibi" tia Valls y doña Carmen Rubies Gras, don Ramón Erill Bauleis, don Pedro Figueras Llunell, doña Carmen Font Deix, doña Dolores de Fontcuberta, viuda de Bach; doña Josefa Font Sárrías, don Mariano Fontrodona, doña Rosa Figueras t Ordeix, don Miguel Ferrer

Guillén, ¿on J°sé Füster Forteáa, doña Teresa Fontdevilá Borrás* doña Mercedes Fornes Gállaft* don Pedro Ferrés Costa, ctóa Dolores Font Alsina, doña Elvira Fonsarré Padro, don Isidro Fe* rraróns>Feixas, doña Dolores Félíu Comas, doña Ramona Franquesa Villarrubias, don Ramón Fontané 
Costa, don Juan Forn y don Air 
tónio Fabré.

En las Oficinas de la Compañía en Madrid y Barcelona pueden 
los interesados comprobar J a  wr me ración de los títulos denuncia' dos. -Madrid, 10 de febrero dé4 1940. 743-X‘P

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Ma dr i d

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 67.501, de 23 Cédulas hipóte- 
carias 5 por 100, expedido en 16 de 
octubre de 1930, á favor de doña Josefa Roja Lobo. El número 51.222, de 
4 Cédulas hipotecarias 4 por 100, ex
pedido en 13 de junio de 1924, a favor de don Julio López Sierra. El nú- 
iñero 46.130, de una Cédula hipoteca
ría 5 por 100, éxpedicla en 3 de fe
brero de 1923; el número 48.323, dfe 
una Cédula hipotecaria 5 por 100, ex
pedido en 15 de febrero de 1923; los dos a favor de doña Felisa Vjflches 
García. El número 72.954, de WjCé- 
dulas hipotecarias 6 por 100, expido 
en 27 de abril de 1932; el númefo 85.377, de 11 Cédulas hipotecadas 6 
por 100, expedido en 18 de jun^o de 
1936; los dos a' favor de doña María 
vGr ado Briones. El número 37.213,. de’ 
350 Cédulas hipotecarias 5 por 100. 
expedido en 3 de noviembre de 1917; 
el número 38.602, de 94 Cédulas hipotecarías- 5 por 100, expedidlo en o 
de noviembre de 191$; el número 40.442, de 139 Cédulas hipotecarias! 
por 100, expedido en 24 de e n e r o  de 
1920; el número 41.154, de 115 Cédu 
las' hipotecarias 5 por 100, espedido 
en prdímero de junio de 1920; J  mero 6.281 (intransmisible), die 2 cr j 
dulas hipotecarias 5 por 100, expedido 
en 5 de julio de 1922; ¿1 número 
45Ü44, de 70 Cédulas hipotecarias 5 
por 100, expedido en 4 d$ de 1922;‘ el número 47.547, de 2w 
Cédulas hipotecarías 5 por 100, 
dido ,efñ 31 de Qetub,re d |  ISS&j 4 ^
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mero 62.208, de 220.000 pesetas nominales 
Deuda 5 por 100, Amortizable, 

emisión primerp de enero de 1927, ex
pedido én 24 de abrí! de 1929; el nú
mero 47.640, de 148 Cédulas hipote
carias 6- por 100, expedido en 16 de 
noviembre do 1923; el número 48.608, 
dt 253-Cédulas h'potecariás 6 por 100, 
expedido en 21 de marzo de 1924; el 
núnnero 54.873, de 130 Cédulas hipo
tecarias 6 por 100, expedido en 10 de 
noviembre1 de 1926; el número 58.409, 
de 180 Cédulas hipotecarias 6 por 
100, expedido en 18 de enero de 1928; 

.él número 64.379, de 13 Cédulas hi
potecarias 6 por 100, expedido en 2 
de eú^ro de 1930; pl número 64.380, 
de 449 Cédula; hipotecaras 6 por 100. 
expedido en 2 de enero de 1930; el 
número 65.481, de 63 Cédulas hipo
tecarias 6 por 100, exped'd0 en 31 
de marzo de 1930; los quince a fa 
vor de don José de Porras e: Isla, 
Marqués Chiloeches. El número 
53.678, de 36 Cédulas hipotecarias 
6 por 100, expedido en 27 de mayo 
de 1926; el.número 58.869, de 71 Cé
dulas hipotecaras 6 por 100, expe
dido en 10 de marzo d¡e 1928; el nú
mero 78.644, de 10 Cédulas hipoteca
rias 6 por 100, expedido en 17 de 
mayo de .1934; el .número' 81.198, de 

,60 Obligaciones Sociedad Madrileña 
"de. Tranvías 5,5C por 100, 2.4 serie, 
.expedid) en 28 de marzo de 1935; 
el nlunero ■ 81.241. de 3. Obbgac ones 
Sociedad Madrileña de Tranvías 5,50 
por .100, 2.4 sé lío,, exped'do en 3 de 
abril de 1935. los cinúo a favor de 
doña A urora. Micaela Sanz y San 
Miguel, marquesa de Chiloieches,

Se pone en conodipáento del pú- 
bl-co, de, conformidad con lo dispues
ta ^  ardculo 40 del Reglamento 
«e , cuentas corrientes, para que el 
qu,-> sen con derecho a reclamarlo 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la inserción de 
.eslíe primer anuncio, haciéndose pre
sente que, expirado d cho, plazo sin 
redamación de tercero, se expedirán 
nuevos resguardos duplicados, que
dando; anulados los primeros y sin 
responsabilidad este Establecimiiiento.

* Madrid. 24 de enero de 1940—El 
Secretario general, V. García Martí- 
ne* de Velasco.
J6 4 ~ ~ X ~ ?  3;2 1 5 - 2 - 4 0

b a n c o  h i p o t e c a r i o  d e
ESPAÑA 

Ma dr i d  '

Hab-éndose extraviado el resguardo 
nurniero 70.931, de 38 Cédulas hipotié- 
car.as 6 por 100, expedido en 14 de 
agato de 1931. a favor de don Je- 

. sus Velázquez Duro y Fernández Du- 
, K>, mu;.o p:cp':^:ir:o, y don Manuel

Gómez del Villar, usufructuario vi
talicio ;

El número 72.679. de 40 Cédulas 
hipotecarias 6 por 100, expedido en 
28 dé marzo de 1932, a favor de do
ña Franoisca del Castillo Martínez.

El número 68.787, de cuatr0 Cédulas’ 
hipotecarias 5,50 por 100, expedido el
12 de febrero de 1931, a favor de do
ña Ana García del Castillo;

El número 83.106, de 19 Cédulas 
hipotecarias 5 por 100, expedido en 
1.5 de octubre de 1935; ¿1 número 
83109, de, 5 Acciones Terrenos So
ciedad Anónima, ©xpedid0 en .1.2  de 
octubre de' 1935; el númjero 83.110, 
de 6 Acdion/e's Compañía A|nó¡n,iba 
Mengemor, exped;do en 1.2 de oc
tubre de 1°35; el número 83.112, de 
7 Acciones Compañía Metropoliano 
de Madrid, expedido en 1.2 de octu
bre de 1935; el número 83.107, de pe
setas J/.000 nominales. Obligaciones 
del Tesoro 5 pór 100 a dos años, emi
sión abril de 1934 (convertidas en 
Obligaciones del Tesoro 4 por 100 a 
cuatro años, emisión abril de 1936), 
expedido- en 1.2 de octubre de 1935, 
los cinco a favor de d o ñ a  Carmen 
Castro Madinaveitia.

El número 83.548, de. 22 Acciones 
Compañía Sevillana de Electricidad, 
expedido ©n 18 de noviembre de 1935, 
a favor de don Pablo Pérez Seoane' 
y Díaz .Valdés y doña María Conde 
Pérez, indistintamente.

El número 84.177, de 110 Cédulas 
hipotecarias 4 por 100,. expedido en
13 de febrero de 1936, a favor de 
don Isidoro Millas y Jugo.

El número 41.560, de 4.000 pesetas 
nominales. Deuda 4 por 100 Interior,, 
exped/o ©n 20 de septiembre de 1920; 
iel númer0 42.444, de 1.000 pesetas
nominales, D^uda 4 por 100 Interior, 
expedido en 9 de, marzo de 1921; ,el 
número. 43.614, de 1.000 pesetas no
minales, Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido b  4 de noviembre de 1921; 
el número 44.127, de 1.500 pesetas
nominales. Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido en 30 de enero de 1922;, 
el número 4^.305, de 1.000 pesetas'
nojn nalfs. Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido t . \  18 de agosto de 1922; 
el número 45.664, de 1.500 pesetas
nominales. Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido en 8 de noviembre de 1922; 
el númiero 46.168, de 1.500 pesetas 
nominales Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido en 8 de febrer0 de 1923; 
el número 46.522, de 1.000 pesetas 
nominales, De’uda 4 por 100 Interior, 
exped'do ©n 18 de mayo de 1923;

El número 48.069. de 1.000 pesetas 
noiriilnaies, Deuda 4 por 100 Inte
rior, expedido en 16 de enero de 
1924; el número 51931, de 1.500 pe

setas nominales, Deuda 4 p o r  100 
Interior, expedido en 8 de octubre de 
1925; el número 52.770, de 1.000 pe
setas nominales. Dteuda 4 por 100 I&- 
terior, expedido en 8 de febrero de 
1926; el númer0 54.819, de 2.000 pe
setas nominales, Deuda 4 por 100 In
terior, expedido en 4 de noviembre 
de 1926; ©1 número 56.747, de 1.000 
pesetas nominales. Deuda 4 por 100 
Interior, expedido en 8 de junio dfc 
1927; ©1 número 60.755, de 2.000 pe* 
saetas nominales, Deuda 4 por 10Q 
Interior, expedidy> en 27( de octubre 
de 1928;

El número 61.580, de 1.000 peseta*
nominales, Deuda 4 por 100 Interior, 
exped'do en 8 de febrero de 1929; 
el número 63.190, de 3-000 pesetas no
minales, Deuda 4̂  por 100 Interior, 
expedido ©n 6 de septiembre de 1929; 
el número 64.696, de 1.000 pesetas 
nominales,. Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido, en 1.2 de febrero de 1930; 
el número 67.397, de 1.000 pesetas 
nominales, Deuda 4. por 100 Interior, 
expídelo en 8 de octubre de 1930; 
el número 71.008, de 1.000 pesetas 
nominales. Deuda 4 por 100 Interior, 
expedido en 26 de agosto d© 1931; 
el número 71.119, dé 24.500 pesetas 
nominales, D euda.4 por 100 Interior, 
expedido en 10 de septiembre cite 
1931; el número 75.884, de 6.000 pe
setas noiñinales, Deuda 4 p o r  100
Inte.rior, expedid0 en 21 de jubo de 
1933; el riúme-ró 79.863, de 6-000- pe-

osetas nominales. Deuda 4 p o r  100
Interior, expedido é-n 16 de octubre 
de 1934; el número 41.563, de 5 Cédu
las hipotecarias 4 por 100, expedido 
en 20 de septiembre de 1920; ©1 nú
mero 63.451. de 1.0Q0 pesetas nomi
nales, Deuda 3 por 100 Amortizable, 
emisión 1928, expedido en 8 de' oc
tubre de 1929, los 24 a favor de don 
Segismundo Ruiz Rodríguez-Borlado-,

Se pone en conocimiento del pú
blico, da conformidad con lo -dispues" 
to en el artículo 40 del Reglamento 
de cuentas corrientes, para que el que 
se crea ce derecho'a reclamarlo lo 
verifique dentro del plazo de dos me4 
ses, a contar desde la inserción de 
este primer anuncio, haciéndose pre
sente que, expirado dicho p’azo sin . 
reclamación de tercero/ se expedirán 
nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados los' primeros y ' sin 
responsabilidad este Establee'miento.

Madrid, 24 de enero de 1940.—El 
Secretario general, V. García MarU 
tínez de Viealsco. . . ,

365-- X —P 3.5 15—2—4Q
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BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Ma d r i d
Habiéndose extraviado el resguardo número 33.363. de 43 Cédulas hipotecarías 5 por 100, expedido en 9 

de diciembre/ de 1914; el número 63.985, Je 133 Cédulas hipotecar as 
5 por 100. expedido en-23.de noviembre de 1929: el número 42.989, de 5 Cédulas h poctcarias 6 por 100, expedido en 10 de junio de 1921; el número 53.204, de 22 Cédulas 6 por 100 
Banco de' Crédito Local de España, expedido en 31 de marzo de 1926; el númer0 33.234, de 5 Acciones Compañía Arrendataria de Tabacos, ex
pedido en 22 de enero de 1914; el número 61.762. úe 51 Cédulas 5 por 100 Crédjto Local Interprovincial, ex
pedido en 6 de marzo de 1929; el número 36.505, de 11.000 pesetas nominales, Deuda .5 oor 100 Amortizable. emisión de 1917 (convelida en Deuda 4 por 100 Amortizable, emisión agosto de 1'935). exped do en 5 de 
mayo de 1917

El número 40.456. de 10,000 pesetas nomínales, Deuda 5 por 100 Amortizable, emisión 1917 (convertida en Deuda 4 por 10 Amortizable. erni- sióñ agosto de 1935)^expedido en 28 de enero de 1920; el número 77.496, de 60.000 pesetas nominales Obligaciones del .'fesoró. 5 por 100 a dos años, emfsiión octubre die 1933 (convertidas en Obligaciones del Tesoro.3.50 por 100 a dos años, emiiaión octubre 1935, y después en Obligacio- we's del Tesoro 3.50 por 100, emisión 
octubre de 1937), expedido en 17 de enero de 1934; el número 53.202, de 4.000 pesetas nominales, Deuda Fe
rroviaria Amortitzablíe del Estado 5 por 100. expedido en 3T de marzo de 1926; el número 59.778, de 14.000 pesetas nominales, Deuda 4,50 por 100 Amortizable, emisión enero de 1928, 
expedido en 6 de jul o de 1928;El número 37.808, de 8 Obligaciones Ferrocarriles Andaluces 5 por 100, semisión 1918 expedido en 6 de abril de 1918; el número 50.492, de 51 Obligaciones • F. C. M. Z. A., serie I. expedido en 1.2 de abril de 1925 ¡ el número 45.619, de 136 Obligaciones 
F. C. Norte de España, 5.2 serie, expedido en 28 de octubre de 1922; el número 45.620. de 121 Obligaciones 
F. C. Asturias, Galicia y León, 2.2 h'poteca (nacionalizadas), expedido 
en 28 de octubre de 1£>23; el número 49.800, de 47 Obigaciones Compañía 'Metropolitano Alfonso XIII 5 por 100. 
expedido en 22 de noviembre de 1924; el número 53.203, de 10 Obligad ones 6 por 100 Compañía Hispano .Americana de Electric dad, ex

pedido en 31 de marzo de 1926; el inúmero 55.566, de 67 Olplgacáones Empréstito de Mejoras Urbanas de 
1923 5,50 por 100, expedido en 8 de 
febrero de 1927; el número 43.020, de 9 Obligaciones 6 por 100 Real j Compañía Asturiana de Minas, emíi- ¡ s ón 1920, expedido en 21 de enero ¡ 
de 1927; 'El número 60.665, de 130 Obligaciones Ayuntamiento por Obras en el Subsuelo de l o s  Barrios Extremos5,50 por IDO, expedido en 17 de oc
tubre de 1928; ©1 número 40544, de 15 Obligaciones Sociedad Española de Construcción Naval 6 p o r  100, 
emisión 1920, expedido en 13 de fe. brero de 1920; el númer0 41.748, de 29 Obligaciones Sociedad Española de Construcción Naval 6 p o r  100, 
em'sión 1920. expedido en 29 de oc
tubre de 192*0; el número 72.803, de 53 Obligaciones Soc'edad Española de Construcción Naval 6 por 100, emisión 1932, expedido en 8 de abril de 1932; el número 45.031, de 22 Ob.lj- gac ones Unión Resinera Española 6 por 100 (reducido al 5>50 por 100). expedido en 26 de junio de 1922: el númiero 46.855. de 82 Obligaciones Gas Madrid 6 por 100, expedido en 19 de abril de 1923; el número 72.807, de 22 Obligaciones Sociedad Hidro
eléctrica del Chorro 6 par 100, expedí do en 9 di abril de 1932; el número 66.129, de 50 Acciones Ordinarias 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, expedido en 30 de mayo de 1930; el número 66.128, de 50 Acciones Preferentes Compañía, Telefónica Nacional de Es aña. expedido en 30 
de mayo de 1930; el número 79.002, 
de 25 Acciones Preferentes Compañía Telefónica Nac onal de España, expe
dido en 25 de junio de 1924, todos a 
favor de doña Concepción Magaz y  
de la Torre.

Se pone ©n conocimiento del x pú
blico, de conformada 1 con lo dispues
to en el artículo 40 del Reglamento 
de cuentais corrientes» para que el 
que se crea con derecho a reclamarlo 
!0 verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contair desde la inserción de 
este primer anuno'o, haciéndose pre
sente que, expirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, ke expedirán 
nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados' los primeros y sin 
responsabilidad tst$ Establee''mientó.

Madrid, 24 de enero efe 1940.—El 
Secretario general, V. García Martí
nez de Velascp.

366—X —P 3.2 15—2—40

BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

H abiéndose extraviado los res*
| guardos de depósito ' siguientes:
¡ núm ero 1.689, de 30 acciones Me1 
¡tro p o lita n o  de M a d r id ; ' número 

1.869, de 19 acciones M etropolita’ 
no de M ad rid ; núm ero  5.Q26, de 
16 acciones M etropolitano  de Ma? 
d rid ; núm ero  12.620, de 21 accio’ 
nes M etropo litano  de M adrid ; nú* 
m ero  18.266, de 22 acciones M r 
tropo litano  de M ad rid , y número 
26.192, de 27 acciones Metropo* 
litano de M adrid , expedidos a fa*. 
vor de don Luis Fernández .de 
L iencres N á je ra , se anuncia al pú’ 
blico para  que el que se crea con 
derecho á reclam ar lo verifique en 
el plazo de un m es, a contar de la 
fecha de inserción del presente 
anuncio  en este periódico oficial 
y un  d iario  de M ad rid , advirtien- 
dó que tran scu rrid o  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero  se ex* 
ped irán  los correspondientes du* 
plicados de los resguardos, anur 
lando los prim itivos y quedando /el 
Banco exento de toda  responsabi* 
lidad. *

M adrid , 14 d e febrero  de 1940, 
El A p oderado , M anue l García 
R am os.

741-X-P

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

D e co n fo rm id ad  con el artícu'. 
lo 61 de n u estro  Reglam ento, se 
publica el extravío del resguarda 
de depósito  núm ero  752, de pese’ 
tas nom inales 1.500, en tres obli* 
gaciones M ate ria l M óvil y Cons' 
trúcciones, A n tig u o s Talleres Car 
de y Escpriaza, 6 por 100, emisión 

-m arzo 1926, expedido por nuestra 
S ucursal de C aspe el 16 de enero 
de 1935 a favor' de don Vicente 
D o lade r P a rd o  y don Teodoro 
F u ste r A rpal,’ indistin tam ente.

Las personas que se crean con 
derecho a h ace r ' a lguna reclama', 
ción lo verificarán  en. el plazo crc 
tre in ta -d ía s , a p a rtir  del de la fe* 
cha, pasados los cuales se expedí' 
rá  el duplicado , sin responsabi^ 

*dad a lguna p ara  el Banco. ^ 
El Secretario , José Luis Bre* gante. 738X-P
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COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELECTRICIDAD Y GAS LEBQN, S. A.
paseo de San Juan, 39.—Barcelona

Los titulares que al pie se mencio
nan han denunciado que, con posterior dad al 18 de julio de 1936, fue
ron desposeídos de los títulos al portador que se reseñan, de su legítima 
pertenencia ant^s de la expresada fe- 
dia, emitidos por esta Sociedad, a los efectos de que en su día se les expidan los correspondientes dupli
cados. ,Se anuncia para general conoo1- fliento del público, por si alguien se considera con derecho a reclamar 
CQntra dicha pretensión.

Cualquier oposic ón que se formu
le deberá presentarse dentro del pla- 20 de tres meses, a contar desde la 
inserción de este 'aviso en el BOLETIN OFICIAL PEL ESTADO, en las 
o|cinas de esta Entidad emisora, o bien ante ' 1̂ Juzgado competente, transcurirdo cuyo término, el expe
diente que se instruye conforme a lo prescrito en la Ley de 1.2 de junio último, con, o sin reclamacón, se
rá remitido, al Juzgado mencionado,' a los efectos oportunos,

Obligaciones

Don Cánd do Aguar Polo; un t í tulo, número 1L«330, de 10 obligaciones 6 por 100 1927.
Doña A na Freixa, viuda Galí: dos títulos, números 24.284 y 85, de 10 obligac'ones 6 por 100 1925.’
.Banco Comarcal de Crédito: cüa- tr0 títulos 6 por 100, emisión 1925, 

números 6.891, <5061 y 62 y 5.802.Doña Carmen de Delás de Gayo- 
lá: obligaciones emis ón 1925, números 107 al 9,- 932 y 3, 2.628 al 30, 
W 1 y 10.703, y un título de cinco obW,ac‘onés, números 27.726 al 730, 

Don Enrique Termes Bertrán :< obligaciones 6 por 100, emis ón 1925, números 11.248 al 50.
Don Juan Soferas Aulestia: obligaciones 6 por 100, emls’ón L925, 

números 3.014 y 15 y 6.398 al 405. 
Doña María Lorenzo Rubíes: un tul o 6 por 100. emisión 1925, nú

mero 23.375,\de 10 oblgacionés números 38.741 al 750.
Don Enrique González Mustarós: títulos 6 por 100, emisión 1925, números 38.491 al 500 y 47.851 al 60;
Don Pedro Garriga Blanch. en re

presentación de doña Teresa Miró Co- 
* ^os títulos 6 por 100, emi- S1<™ 1925, números 12.031 v 18-595: Barcelona, 31 de enero de 1940.—

•- Fres dente del Conseio de Admi- •mstracón, í. Coll Portabella.275—X—P i

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA, S* A.
Paseo de San Juan, 39.—Barcelona

Los titulares que al pie so mencionan han denunciado que, con poste
rioridad al 18 de julio de 1936, fueron 
desposeídos de los títulos al portador 
que se reseñan, de su legítima perte
nencia/ antes de la expresada fecha, 
emitidos, por esta Sociedad, a los efectos de que en su día se les expidan 
los correspondientes duplicados.

Se anuncia para general conocimiento del público, por si alguien se 
considera cón derecho a reclamar contra dicha pretensión.Cualquier oposición que se formule 
deberá presentarse’ dentro del plazo de tres meses, a contar desde la in
serción de este aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en las oficinas de esta ent dad emisora, o bien 
ante el Juzgado competente, transcurrido el cual, d  expediente que se 
instruye conforme a lo prescrito en la Ley de primero de junio último, con o sin reclamación, será remi tido 
al Juzgado mencionado, a l°s efectos oportunos. ‘

/

Acciones
Don Andrés Soler Capdevila: 89 títulos, números 15.565 af 573, 19.Q57, 

18.639 y 40, 64.533, 67.336 al 38, 
66.963 al 82, 15.905, 3.526 al 33, 
64.208 al 211, 64.221 al 28, 64.481, 
66.636 y 37, 66.98t al 67.000, 65.917, 67.356 al 64, 67,366 y 67.

Don Pedro Casanovas Puig: dos títulos, números 17.029, 19.174.
Doña Josefa Grau Püig: seis títulos, números ^1.680 al 85.
H }os de F. Más Sardá, en nombre1 

de doña Mercedes Folcrá: un título, envsión 1928, número 60,095.
Don Luis Roméu Fatjó, en represen

tación de su hija^menor Dolores: dos 
títulos, emisión 1919, números 19.674 
y 75,

Compañía General Tabacos Filipi
nas,- en nombre de doña Mercedes 
Dotres: títulos números 2.892 al 98, 
11.971 al 12.000, 29.846. al 50, 20.313 
al 20, 6.527 al 30, 59,952 al 6, 10.080, 
62.951 al 70, 80.840 al 44, 94.616 al 30,

Don José I. Anzizu, en represen
tación de doña Antonia Prim: un 
título, número 2.689, de 1Q acciones, 
números 49.381 al 90; un título,-nú
mero 2.130, de cinco acciones, núme
ros 45.646 al 50; un título, número 
2.500, de cinco acc bnes, números 
f7.496 al 500; un título, número 3774,

de cinco acciones, números 68.866 
al 70.

Barcelona, 31 de ener0 de» 1940.— El Presidente del Consejo de Administración, I. Coll Portabella.2 7 5 - X - P

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA. S. A.
Paseo de San Juan, 39.—Barcelona

Los titulares que al pie se mencionan han denunc ado que, con poste
rioridad al 18 de1 julio de 1936, fue
ron desposeídos de los títulos al por
tador que se reseñan, de su legítima 
pertenencia antes de la expresada fecha, emitidos .por esta Sociedad, a los 
efectos de que en su día se les expidan ios correspondientes duplicados.

Se anuncia para general conoci
miento del público, por si alguien se! 
considera con derecho a reclamar contra dicha pretensión. * '

Cualqu er oposición que se formule deberá presentarse dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la inser
ción de este aviso en e BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las ofi
cinas de esta entidad emisora, o bien ante el Juzgado competente, transcu
rrido cuyo término, el expediente que se instruye conforme a lo prescrito 
en la Ley de primero de junio último, con o sin reclamación, será re
mitido al Juzgado mencionado, ’ a los efectos oportunos.

Obligaciones
Don José Colomer Serra: un título 

6 por 10Q, serie C,< número 5.157*Don José Soubeyran: cinco títulos 
5 por 100, serie C, números 31.730 a l -34.

B a n c o  Comercial Barcelona, en 
nombre de don Jacinto Costa, como tutor del menor Narciso Costa Comp- 
te: siete títulos 6 por 100,, serie D» números 15.087 al 93.

B a n c o  Comercial Barcelona, en nombre de1 don Jacinto Costa, como 
tutor del menor Antonio Costa Cornp- 
te:. siete títulos 6 por 100, serie D, números 15.094 al 100.

B a n c o  Comercial Barcelona, en 
nombre de don Jacinto Costa Comp- te: ocho títulos 6 por 100, serie D, números 15.079 al 86.

Doña Dolores Súñer y  don José 
María Torretit, indistintamente: un título 5 por 100, emi sión 1919, número 19.871.

Doña María Llinás Bigas: 6 por 100, 
serie C, números 12.313 y 14, 16.169 y 70, 19.924 al 26; un título, núme
ro 35.62Q, de cinco obligaciones, nú
meros 38.096 al 100.
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D oña A n a  Sánchez Serra: 25 obli
gaciones 5 por 100, segunda serie, 
núm eros 6.229, 6.231 y 32, 6.234 y 35, 
6.238, 6.240, 8*772 y  73, 10.412 al 
19, 10.425 al 27, 11.309 y  310, 11.801, 
13.072 y  073; tres obligaciones 5 por 
100, tercera serie, núm eros 16.544, 
17.155 y  56,

D oña C arm en de Delás de G ayoíá: 
obligaciones 6 por 100, serie' G, n ú 
m eros 22.716, 22.717 al 721; un título 
de cinco obligaciones, núm eros 43.636 
al 640, y un título de cinco obli gacio
nes, núm eros 43.666 al 670.

C om pañía G eneral Tabacos Filipi- 
, ñas, en nom bre de doña M ercedes 

D otres de los Santos: títulos serie C, 
númieros 20.901 al 20, 20.931 al 70,. 
20.981 al 21.000, 4.078 al 80, 4.084 y  
85, 6.684 y  85, 9.311,' 13.864.

D oña M aría Torres Bergé: 10 títu 
los 6 por 100, serie C, núm eros 15.937 
al 45 y  21.029. ,

Barcelona, 31 de enero dé 1940.— 
El Presidente del Consejo de A dm i
nistración, I. C oll Portabella*

2 7 5 -^ X -P

EMPRESA CONCESIONARIA DE 
AGUAS SUBTERRANEAS DEL RIO 

LLOBREGAT

P aseo  de S a n  J u a n . 39.—B arc e lo n a
Los titulares que al pie se m encio

nan han denunciado que, con poste
rioridad al 18 de julio de 1936, fueron 
desposeídos de Jos títulos al portador 
que se m encionan, de su legítim a per
tenencia antes de la  expresada fecha, 
emitidos por esta Sociedad, a los 
efectos de que en su día se les expi
dan los correspondientes duplicados.

Se' anuncia p a ra  general conoci
m iento del público, por si alguien se 
considera con derecho a reclam ar con
tra  dicha pretens ón.

C ualquier oposición que se form u
le deberá presentarse dentro del p la 
zo de tres meses, a contar desde la 
inserción de eSte aviso en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O , en 
las oficinas de esta E ntidad emisora, 
o b en an te el Juzgado competente, 
transcurrido cuyo térm ino, el ex ce
diente que se instruye conform e á  lo 
prescrito en la Ley dé 1.2 de junjo 
último, con o sin reclamación, será 
jremdtido al Juzgado m encionado, a 
los efectos bportunos.

Acciones

Com pañía G eneral Tabacos de F ili
pinas, en nom bre de doña M ercedes 
Dotres de los Santos: 20 títulos, n ú 
meros 1.694 al 98 y  8.211 al 25.

D on José Salvadó Ferraté: 13 ac
ciones, sebe A., núm eros 373 al 75 y  
•10,521 al 30, '

Barcelona, 31 de enero *de 1940.-=— 
El Presidente del Consejo de A dm i
nistración, L Coll Portabella.

275—X —P , '________________
COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC

TRICIDAD
Sevilla

El Consejo de Adm inistración  
pone en conocimiento de los seño" 
res portadores de obligaciones de 
la serie X  de Compañía, emi" 
sión de 15 de enero de 1932, que 
por sorteo celebrado ante el Nota" 
rio don Cristóbal M oreno San" 
¿hez el día 15 de enero actual, han 
resultado amortizadas las obliga" 
dones correspondientes a los nú" 
meros siguientes:

771 a 80, 781 a 90, 791 a 800,
I.421 a 30, 1.431 á 40, 4.521 a 30,
5.011 a 20, 5.221 a 30, 5.281 a 83,
5.431 a 40, 5.891 a 900, 5.971 a 80, 
6.501 a 10, 6.541 a 50, 6.841 a 50,
6.961 a 70, 7.341 a 50, 7.361 a 70,
7.371 a 80/8 .151  a 60 /8 .181  a 90, 
8.201 a 10, 10.721 a 30, 10.991 a
II.000, 11.761 a 70, 11.771 a 80,. 
11.781, a 90, 11.931 a 40, 12.561 á 
70, 12.721 a 30/13.201 a 10, 14.391 
a 400, 14.50/1 a 10, 14.951 a 60, 
6.101 a 10, 16.271 a 80, 16.281 a 90, 
16.941 a 50, 16.971 a 80, 17.031 a 
40, 17.131 a 40, 17.561 a 70, 18.961 
a 70, 20.461 a 70, 20.691 a 700, 
20.881 a 90, 20.911 * 20, 21.511 a 
20, 21.841.a 50, 22.001 a 10, 22.101 
a 10, 22.421 a 30, 22491 a 500, 
22.561 a 70, 23.051 a 60, 24.001 a 
10, 24.211 *a 20, 24.931 a 40 26.391 
a 400, 26.451 a 60, 26.60Í a 10, 
26.871 a 80, 27.231 a 40, 27.531 a 
40, 27.641 a 50, 28.971 a 80. .

En su consecuencia, desde el día 
1 de abril próximo se procederá a 
su pago a la par (500, pesetas), 
con deducción de los im puestos 
'establecidos al efecto y de acuer; 
do con las disposiciones vigentes:

En Sevilla: Por el feanco In ter  
nacional de Industria y Comercio 
y Bapco Español de Crédito.

En Madrid: Por el Banco de 
V izcaya y Banco Internacional de 
Industria y Comercio.

En Barcelona y Bilbao: Por el 
Banco de V izcaya y su? Sucur" 
sales. •

Sevilla, 18 de enero, de <1940.*— 
Por el Consejo de Administra" 
ción; El Presidente, M ariano de 
Foronda, Marqués de Foronda.

> 279-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID 
 '

E d i c t o

En el expediente qu$ se sigue en 
dicho Juzgado, a instancia de don 
Luis Zuloaga M ojados, don José Ma. 
ría Zuloaga M ojados y doña María 
Felicia Z uloaga Arm esto, sobre de
claración de herederos abintestato de 
don Vicente Zuloaga Mojados, natu
ral de M adrid, de cuarenta y sieta 
años, hijo de don José y de doña Eloí. 
sá, y de estado soltero, que falleció 
en el kilóm etro tres de la Carretera 
de la Playa, el día veintiuno de agos
to de rn 1 novecientos treinta y seis, 
por el presente se anuncia la mue:te 
sin testar del indicado don Vicente 
Z uloaga 'M ojados, a  fin de que den
tro del térm ino de trein ta días com
parezcan ante este Juzgado los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a los que reclam an la herene a del 
referido señor, los don Luis, don José 
M aría Zuloaga M ojados y doña Ma
ría Felicia Zuloaga Arme'sto,> bajo 
apercibim iento de que si no ló veri, 
fican dentro de dicho plazo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 
- M adr d, cinco de febrero de -mil, 

novecientos cuarenta.-^-El Secretario, 
C án d id o . García.

A. J. v
MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado Prim era Instancia nú. 
mero nueve de esta capital se anun- 
c a que doña Elena Cardell y Pu- 
jalte, de treinta y ocho años, casada, 
con domicilio qü la calle de Bravo 
M urillú, núm ero 95, ha promovido ex. 
pediente de jurisdicción voluntara 
en solicitud de que. se declare la au- 
sen ca legal de su mairido, don Eduar
do Picazo Burló, y se la conceda la 
libre admis nistración de los bienes 
patrim oniales del ausente y los ad
quiridos duran te el matrimonio* a cU* 
yo efecto, en el escrito /inc ia l del ex
pediente hace constar que ¿ti 4 de m arz0 de^l922 contrajo matrimonio en 
G ranada con el expresado don Eduar
do Picazo Burló, de cuyo' matrimo
nio tiene dos hijos, llamados Eduar
do y. S an t’ago, m enores de edad, y 
que' desde el m e s 'd e  febrero de 1937.
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carece en absoluto de noticias de su 
referido esposo.

Madrid, deicis'ete de enero, de mil 
novee entos cuarenta.—El Secretario, 
Cánddo G arcía.—V',2 B.2 El Juez, 
Fermín Lozano.

7 3 3 - X - A  j

INCA (MALLORCA)

Don Jaime R uiz-Tapiador G uadalu
pe, Juez de Primera Instanc'a de -a 
ciudad de Inca (M allorca) y su pnr~ 
tido,
Por el presente hago saber: Q ue en 

este Juzgado se instruye expediente 
sobíex decíame ón de herederos ab n- 
testato de don A ntonio M arto-cll 
Alonso, natural y vecino que fu-é efe 
Sinéu, que" fa llecó  en dicha vida 
cuando contaba la edad de cincuei ta 
y cinco años, el primero de nov ei.u 
bre de m i  novecientos treinta y oc^°» 
soltero, V eterinario, cuyo expediente 
promovió el Procurador don M a n o 
Dupuy laner en nombre de don A n 
tonio M artorell Real, sol citando sé 

,,’deciarase herederos legales aiin tcs- 
' tafo de dicho finado, quien no o tor

gó testamento, a don G abriel Llujl 
Alonso, doña M argarita, don M iguel 
y don Francisco A lonso Llull, doña 
María A pqlonia Carnpins M artorell, 
doña Juana M aría y don A ntón o 
Martorell Cailnári y don A ntonio 
Martorell Real. Y se anuncia la m uer
te sin testar de dicho finado, don 
Antonio M artorell A lonso, y los nom 
bres y grado de parentesco de los 
'qu¿‘ reclaman la herencia, que> se h a 
llan dentro del cuarto grado, y se 
llaína a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compare in
calí ante esté Juzgado a reclamarlo 
déntro de treinta días, a part r desde 
el siguiente al en que 'aparezca inser
to este edicto en eL B O LETIN  O F I
CIAL DEL E STA D O  y en .el de e ta 
provincia, bajo apercibim iento de e r 
rarles el perjuicio a que hubiere 
gar en derecho si no lo verificase!.

Dado, en Inca, a doce de enero de 
mil novecientos cuarenta.—Él Ju ez . 
don Jaime R u iz-T apado r.—El Sec u 
tárip judicial, José M aría B. Pérez.

734—X—A  J 

BADAJOZ

Don Manuel Pes ni y  M artín de Sim- 
vedra, Juez M unicipal suplente de 
Badajoz. ñ
Hago saber: Q ue en este Juzgado 

de mi cargo se ha segu'do juici0 ver
bal de desahucio con el núm ero 116 
'de 1939, y en él se ha dictado senten
cia, cuy 0 encabezamiento y  parte d ;s- 
positiva son así:

. la ciudad de Badajoz, a vein- 
Lsifttp Je  diciembre de m i  novecien

tos treinta y nueve.—A ño de la Vic
toria.—El señor don A ntón o Vara 
G a lá n ,/d e l cuatrienio anter or, Juez 
M unicipal suplente,, ahora en funcio
nes, de la m.sma, habiendo visto es
tos autos de juicio de desahuc o, en
tre partes seguidos, de la una, como 
d m andante, el-Procurador don C aye
tano V alaer Gragera, en nom bre y 
representación, legalmente acred ita
do -,'d e  dos Ramón Salas Jacinto, m a
yor de edad, casado, industrial de es
ta plaza; de la otra, coma dem anda
do, don Benedicto Regañón N 'eva, 
mayor de edad y vec no de M adrid, 
inquilino éste de la casa número 
veintisiete de la calle de San Loren
zo, de esta capital, y fundados en la 
falta de pago de cuarenta y una m en
sual dades, a razón de trescientas pe
setas una. ‘ ' *

Fallo: Que estimando la demanda 
nterpuesta por el Procurador don 

C ayetano Vaiaer G ragera, en nombre 
y rep resen tac ión¡ de don Ramón Sa
las Jacinto, contra don B ened:cpo Re_ 
gáñón N ieva, inquilino de 4a# casa 
núm ero veint siete de la calle/ de San 
Lorenzo, de esta cap tal, y  declaran
do haber lugar ! al desahucio en la 
misma solicitado, debo condenar y  
conden0 a dicho dem andado a que, 
luego que esta sentencia sea firme, 
desaloje, deje libre, expedita, a 'dispo
sición de su propietario, la casa que 
habita, previniéndole que si, conta
dos veinte día-, no ac red ta  hallarse 
acogido a los beneficios del Decreto 
de 28 de mayo de 1937 en el plazo de 
ocho sigu entes, será lanzado sin con
sideración alguna y a su costa, im
poniéndole, además, las de este ju i
cio, que serán distribuidas por partes 
iguales s' el inquilino utiliza el pago 
fraccionado.

N otifíquese esta resolución a las 
partes, librando para la del dem anda
do exhorto al señor Juez municipal 
decano de los de M adrid.

Ajsí por esta íui sentenc a, definiti
vamente juzgando en prim era instan
cia, lo uronuncio, mando y firmo.— 
A ntonio V ara G alán .”

Publicación: La anterior sentencia 
fué dada¿ leída y publicada por d  
señor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su ‘fecha. D oy fe: Francisco j.  
Trigo.

Y para  que sirva de notificación 
en form a al NÜt gante rebelde, en ig
norado paradero, libro el presente en 
Badajoz, a nueve de febrero de mil 
novecientos cu a ren ta .^ É l Juez, M a
nuel Pesini.—El Secretario, Francisco 
J. Trigo,
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLÍTICAS DE 

PAMPLONA

Anuncio

Por haberse satisfecho totalmenM 
tete la sanción de mil pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal 
a Juan Fernández Verges, en sen' 
tencía firme dictada en 15 de ene
ro último, con motivo dé expe
diente instruido contra aquel por 
la Comisión Provincial de Incau
taciones de Guipúzcoa, con el n ú 
mero 508, correspondiente al ro
llo nú míe r o 572, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum- 
plimiepto de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 5 de 'febrero de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero. 

R. P.—9.J40

TRIBUNAL REGIONAL DERES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

D on José M aría San A gustín M ur, 
Secretario del T ribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas de Z a
ragoza.
Certifico: Q ue en el expediente n ú 

mero 1.139, seguido contra Pablo M o
reno del Pecho, vecino de Zaragoza, 
por la Com isión Provincial de Incau
tación de Bienes de esta capital, se 
dictó po r,este  ribunal la  sentencia cu
yo encabezam iento y  parte dispositiva 
dice así:

“Sentencia.—Señores, Presidente,
don Pascual G arcía S antandréu; V o
cales, don A ngel B arroeta .Fernán
dez y  don Ignacio; Ferrando Subirat. 
En la  ciudad de Zaragoza, a trein ta 
y  úno de enero de nuil novecientos 
cuarenta.-—Exam inadas por este T rii 
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, constituido con los señores 
anotados al margen, bajo la  Ponencia 
del Vocal M agistrado, las diligencias 
del expediente seguido contra Pablo 
M o m o  del Pecho, vecino de Z ara
goza.—R esultando: etc.—Fallam os:
O debemos condenar y  condenamos 
al expedientado Pablo M oreno del 
Pecho a las sanciones de inhabilita
ción absoluta de tres anos y  un día y  
pérdida total de todos sus bienes, que 

hará efectiva en la form a dispuesta 
en la. Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código penal co
m ún, adoptando para  ello las medidas 
pertinentes.—A sí por esta nuestra sen-
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tencia, votada por unanim idad, lo p ro 
nunciam os, man^ mos y firm amos.— 
Pascual G arcía Santandréu. — A ngel 
B arroeta.—Ignacio Ferrando.—R ubri
cados.”

Para que conste expido la presen
te, que se publicará en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  para que 
sirva de notificación al encartado P a
blo M ó.eno del Pecho, que se en
cuentra en ignorado paradero, en Z a
ragoza, a cinco de febrer0 de mil n o 
vecientos cuarenta.- -El ' Secretario, 
José M aría San A gustín .—V .- 15.2: el 
Presidente, García Santandréu.

R P.—9.249.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
CEUTA

Cédula de notificación
Por el presente', y  en virtud de lo 

acordada ñor este Tribunal, en provi
dencia de esta fecha, en el expediente 
núm ero 171 de 1939, se' hace saber 
a  los herederos del fallecido A dolfo 
de la  T orre Guillén, vecino que fué 
de esta ciudad, t que ha quedado ex
puesto en Secretaría, por tres días, el 
expediente que te  le- instruye, para 
que puedan hacer us0 del derecho que 

> les concede el apartado d) del artícu
lo 55 de la  Ley de Responsabilidades 
Políticas, a contar desde el siguiente 
de la publicación en los- “Boletines 
Oficiales” del ESTA D O  y de Ceuta, 
y  puedan form ular el oportuno escrito 
de defensa, dentro de las cuarenta y ¿cho horas siguientes.

Geuta, a seis de febrero de mil n o - , 
veícientos c u a r e n t a . S e c r e t a r i o ,  Juán R adie.—V .2 B .2: el Presidente, (álegi’ le).

R. P.—9.250.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

E d i c t o
i Se hace saber que en v irtud  de au- 

toto dictado por este T ribunal en el 
expediente núm ero 6 de 1939, ins
truido por el Juzgado Instructor P ro
vincial de Orense contra Ram ón Ber-

. m udez Trasm onte, vecino de la P ue
bla de ^  rives (Orense),7 se acordó so
breseer el expediente iniciado contra 
el mismo, por lo que dicho expe
dientado ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes.

La Coruña, a siete de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario, Luis Pereda.--“V .- B.~: el Pre
sidente, M artínez N ieto.

R P.—9.251.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA
A N U N C I O

Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en él artículo 58 de 

da Ley de 9 'de febrero de 1939, se h a 
ce' público: Que el condenado Lean
dro Compte Bonifacio, por haber sa
tisfecho totalm ente la sanción que le 
fué impuesta por sentencia de este 
T ribunal Regional de1* Responsabili
dades Políticas, declarado firme por 
auto de 16 de enero de 1940, ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando, no obstante, suje
to a inhabilitación absoluta por dos 
años de todo cargo o empleo que 
tuviera o pudiera obtener del Esta
do, Provincia o M unicipio, o em pre
sas de cualquier orden en que éstos 
tuvieran intervención o los subven
cionasen, o ¿(e asociaciones y  corpo
raciones oficiales y  establecimientos de 
crédito y  entidades que exploten ser
v ic ios'púb licos.

Palm a de M allorca, a 5 de febrero 
de 1940.—El Secretario, D aniel Barros. 

R P , - -9.255. G ¡

D on M ig u e l. G onzález García, Juez 
civil especial de Responsabilidades 
Políticas de Palm a de, M allorca.
Por el presente, y  en v irtud  de lo 

acordado en la pieza separada para la 
efectividad de la sanción económ ica a  
que h a x sido condenado el expedienp- 
tado Bartolom é L lom part Camno'mar, 
vecino de Pollensa, se hace saber a 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bien-es del 
inculpado, que deberán form ular su 
redam ación ante este' Juzgado civil 
especial en el im prorrogable plazo de 
trein ta días hábiles, contado-s desde 
e l,s ig u ien te  al dél presente anuncio, 
en la 'in te lig enc ia  de que los que no 
lo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos dé su dere'cho 
definitivamente y  n 0 podrán form u
lar u lterior reclam ación contra el Es
tado ante n inguna jurisdicción.

D ado en Palm a de M allorca, á seis 
de febrero d© mil novecientos cua
ren ta .—EL Secretario, (ilegible).—-El 
Juez, M iguel G onzález.

R P.—9,256.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS 

C onform e a los artículos 45 y 46 de h 
Ley de 9 de febrero de 1959 (B. 0. 
núm ero 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de, 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes te.
Iaciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan, 
tas personas tengan conocimiento dg 
la conducta política y social & ¡os 
inculpados antes ó después de k' 
iniciación del M ovimiento Nacional 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu« 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primeralns• 
tanda  o M unicipal del domicilio ¿el 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la ausen
cias ni la incomparecencia delire* 
sunto  responsable detendrá k  ir* 
milación y  fallo  del expediente,

SEVILLA 
  Edicto

D o n  A n te ro  Rodríguez Martín, 
Juez civ il especial de respoñsa- 

■ b ilid ad es políticas de Sevilla, 
H a g o  saber: Q ue en el expe

d ien te segu id o  en este Juzigadopa. 
ra h acer éjéctiva  la sánción im
p u esta  al vecin o  de Cádiz Avelino 
C reus F ilgu eira , h oy  en ignorado 
paradero, h e  acordado notificarle 
por m ed io  d el presente que el de
recho de rev isió n  'que las normas 
1.2 2.2 y  3.2 d e la Orden de 2 de 
d iciem bre ú ltim o—inserta en d-
B O L E T IN  O F IC IA L  «DEL ES

T A D O  de 5 de los mismos mes y 
año— le con ced en  debe ejercerlo 
an te el T rib u n a l Nacional de Res
p on sab ilid ad es  Políticas dentro del 
p la zo  en, las m ism as f i j A  Po
n ien d o  eñ conocim iento de estf 
J u z g a d o  , documentalmente tí 
ber in terp u esto  dicho recurso.

D a d o  en Sev illa , a 30 de ener 
d£ 1 9 4 0 — El Juez, Antero -Ko*> 
gue*.-—El Secretario, Ramiro v 
cía ;
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Don- A nt er o  R od r í g u e z  M a r t í n ,
• Juez civil especial  ele Responsa^'  

.bilidatles Pol í t icas  de Sevil la,  
Llago.* saber :  Q u e  en el e xpe 

diente seguido en este j u z g a d o  p a 
ra hacer  e f ecEva la sanción im
puesta al vecino de G u a d a l c a n a l  
Luis Castel ló P a nt o ja ,  h oy  en i g- t 
norado paradero,  he ac or dado noE 
tifie arle por m,edio del presente  
que, el derecho de revisión que Ds 
normas 1.-,  2 . -  y 3. -  de l a - O r d e n  
de 2 de dic iembre úl t imo — inserta 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 5 de los mi smos  mes 
y año— le conceden debe e jercer lo 
ante el T r i b u n a l  N a c i o n a l  de R e s 
ponsabilidades Pol í t i cas  dentro del 
plazo/ en las mi s mas  f i jado,  p o 
niendo en cono ci mi ent o de este 
Juzgado., d o cu me nt al me nt e ,  el h a 
ber interpuesto el dicho recu-rso.

Dado en Sevil la,  a 22 de eneró 
de 1940.— El Juez ,  A n t e r o  R o d r í 
guez.—'El S ecret ar i o,  R a m i r o  G a r 
cía. .

R P - 8 . 7 5 9 - 8 . 7 6 0  '

PONTEVEDRA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Pontevedra hace saber:
Que en este J u z g a d o  y  orden del 

Tribunal  R eg i on al  de R e s p o n s a 
bilidades Pol í t i cas  de L a  C o r u ñ a  
se instruye expedi ent e c ont ra  M a -  
riue) Landíin Go nzále z/ -marinero, ,  
casado, vecino de R ed o n d e l a .

SALAMANCA

Don Rafael G arcía1 R eparar, T e
niente del Cuerpo Jurídico y 
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Salamanca.
Hago saber: Q ue por orden del 

Tribunal Regional def Valládolid  
tramito expedientes contra: .

Alvaro Calvo A lfagem e, m ayor 
de edad, C atedrático y vecino de 
Salamanca'.

Laureano Sánchez Gallego, C a
tedrático.

Jesús Gallego M arquina, mayór, 
de edad, C atedrático. .
_Darío C arrasco Pardal, de 35 

años, soltero, M édico y  vecino de 
Salamanca.

Angel Luengo Encinas, Inspec
tor de Prim era Enseñanza y veci
no de Salam anca,

A n g e l  G o n z á l e z  C o s m e ,  de 48 
a-ñ os, • c as a d o , A b  oga do y ve c iho 
de S a la m an c a.

R.  P . — 9.141
! '

BURGOS.

El J u e z  ( Instructor  Provi nc ia l  de 
Res po ns ab i l id ad es  Pol í t i cas  de. 
B u r g o s  hace  saber ;
Q u e  e n . e s t e J u zg a do ,  y por o r 

den del T r i b u n a l  R egi ona l  de R e s 
ponsabi l i dades  Eolí t icas  de B u r 
gos, 'Se incoa expediente  contra  
M i gue l  Q u i n t a n a  Fe r ná nd ez ,  de 
55 años,  casado,  vecino de, Belo  
rado. /

R  P . — 8.747

CACERES

D o n  D o m i n g o  R o m e r o  E sc ud er o ,  
J u e z  cjvil  especial  de R e s p o n s a 
b i l idades  Pol í t i cas  de Các ere s .  
E n  virtud del presente  se hace  

saber aT públ i co;  Q u e  por. h a b e r  
Techo efect iva la s anci ón e c o n ó m i 
ca de mil  pesetas  el responsable  
polít ico Márcel i nÓ G a l á n  Ar i as ,  
vecino de C á c er es ,  ha  re cobrado la 
libre disposic ión de sus bienes .

LA CORUÑA

D o n  G e r m á n  .Otero Saavedra , -  
J u e z  I n s t r uc t or  P rovi nc ia l  ide. 
Res pons abi l idades-  Pol í t i cas  • de 
L a  C o r u ñ á .  '

L lago s aber :  Q u e  en este J u z 
gado;  y por  orden del T r i b u n a l  
R e g i o n a l  de Re s po ns a bi l i da de s  
Pol í t i cas  de L a C o r u ñ a ,  se i n s tr u 
ye expedi ent e cont ra  A n d r é s  -Díaz 
R e y ,  albañi l ,  casado,  vecino de 
P i ñ e i r o s - N á r ó n  ( L a  C o r u ñ a ) .

R  -P .-8 .7 4 8

OVIEDO

Don V ictoriano' Argüelles Landeta, 
A lférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que ‘en éste Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra 
los siguientes inculpados:
, M aría Teresa Sánchez Allanda, ca
sada, vecina de. Cañero (Luarca).

Rafael ,Vior Martínez, médico, ca
sado, vecino de Cañero (Luarca).

José Luis Felipe Arribas Jiménez, 
de 36 años de edad, casado, vecino 
de Ribadesella.

R  P.- TL252-9.254,

ALMERIA
El Juez IntructoT Provincial de Res

ponsabilidades Políticas-de Almería 
1 hace saber: '

Que en este Juzgado, y de acuerdo 
con el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, se ha incoado 
expediente personal contra las perso
nas que se expresan:

La Razón Social “Romero Herma
nos”, de Almería. .

Francisco M orales' López, Abogado, 
soltero, vecino de Purchena (Alm e
ría).

José García Cortés, Comerciante, 
casado, vcc no de A lbox (Alm ería).

Luis Rodríguez Sánchez, Oficial 1 
de Ayuntam ento, casado,. vecino de 
A lbox (Alm ería).

Manuel Fernández Pardo, Banque
ro, casado, vecino de A ibox (Alm e
ría)-

Adolfo Juan Juan, comerciante, ca
sado, vecino da A lbox (Alm ería).

Diego Granados García, comerc an_ 
te, .casado, vecino dé A lbox (Alm e
ría). ■ •

Ramón Pardo Ortega, propietario, 
casado, vecin0 ' dé-A lbox (Alm ería).

José González Sánchez, ,Médico, 
casado, vecino de Albox (Alm ería).

Francisco López de Emilio, A boga
do, casado, vecinQ de Alhama (Alüie- 
ría). ’

Miguel Villegas Rodríguez, A boga
do, casado, vecino de A lham a (A l
mería).
, Eloy López López, propietario, ca

sado, vecino de Alhama (Almería)..
Franc'sc0 Ruiz Paátor, propietario, 

casado, vecino de Can jayar (Alm e
ría).

Juan M artín Maro, industr'al, casa
do. vecino de Turre (Alm ería).

Agustín Fernández Fernández, in
dustrial, casado, vecino de Lubrín 
(Alm ería).

Ja c in ta  Ramos Gómez, Agente co
mercial, casado, vecino de Lubrín 
(Alm ería). ¿

A ntonio Ramos /Navarro,, industrial, 
casado, vecino de Lubrín (Almería).

A ntonio G arcía Molina, panadero, 
casado, vecino de Albánchez (A lm e
ría). ^

José Sánchez Ulíb^rri, comerciante, 
casado, vecino de Almería.

Pedro González Sánchez, Abogado, 
casado, vecino de A lbox (Alm ería).

Antonio Góngora Góngora, indus
trial, casado, vecino,de P alias  (Alme
ría) .

R P .—9.201 / *

BILBAO
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Bilbao 
hace saber: ¡ .

Q ue en est© Juzgado, y /por acuer
do del Tribunal Regional de Respon-
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sabilidades Políticas de Bilbao, se ins
truyen expedientes contra:

Benito A bun iza  Iban-ola, vecino dé 
Bilbao.

Rafael Gabiola Zarrand coechea, 
vecino de Arrigorriaga. '

Eleuterjo O lea A zpiazu, vecino de 
Berriatúa.
. Luis ATblzuri Ventades, vecino de 
M unguía. ’

«R P.— 9202-9,205 -

CACER ES

D on Federico A costa  López, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de la provincia 
de Cáceres.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  por ^acuerdo del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas rde C á
ceres, se instruyen expedientes con 
tra: ¡ .

Saturnino Ocam po García, natural 
de Carrascalejo, vecino de íd em ..

H iginio López A lvar ez, natural de 
ídem.

Teodosia Fernández Sánchez, na
tural de ídem.

Juan M ateos García, natural de id. 
Pedro M ateos García, natural de id. 
N icasio Sánchez M ontero, natural 

de ídem,
Clara M ontero Martín, natural de 

ídemu
M aríá G arda  Pulido, natural de id. 
Francisca O cam pos Sánchez, natu

ral de ídem.
N orberta García Pulido, natural de 

ídem.
José García Pulido, natural de id. 
José C hillón  y  Santos, natural de 

Plasencia. - 
D íonisia Cáceres M iguel y  T e o d o 

ro Carretero G onzález, naturales 
N avalvillar de Ibor.

R  P.— 9.206-9218.
r

P A M P L O N A

El Juez Instructor Provincial de Pam
plona hace saber:
Q ue en. este Juzgado, y  por acuer

do dél Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Pamplona, se 
instruyen expedientes contra:

Basilio M andiola Izaguirre^ V 
O dón  Larma Urretavizcaya.
Jacinto Izco Iribárren, comerciante, 

caáado, vecino de Lumbier.
Felipe H ernández V irto, Secretário, 

casado, vecino de A reso.
Fermín Echever: Lihzoain, labra

dor, vecino de Errazu.
José Garcés Luqui, comerciante, ve- 

cipo de Cap arroso.
R P.~9.219- 9.221,

SA N T A  C R U Z DE T E N E R IFE

D on Eduardo! Padilía M anzano, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 

de Tenerife.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Las > Palmas, se tramitan expedientes 
contra los individuos que a continua
ción se citan.:

Julio Fernández A lvariño, com er
ciante, casado,- vecino de Santa Cruz 
de Ten ife, calle de Lucas Fernán
dez N avarro 36. \

José M aría A lon so  Gutiérrez, con 
fitero, soltero, vecino de La Laguna, 
calle de Candilas.

A n ton io  Cerbos Cinto, farmacéuti
co, casado, vecin0 de Güimar.

Ramón ChaVez García, com ercian
te, casadoí vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, calle Im eldo Serís, 54.

N icanor Cejas Padrón, vecino de 
Válverde del H ierro. •

Tomás Guillén Lea,, vecino que fué 
de La Palma.

Franc seo G uerra Olbesa, vecino 
que fué de La Palma.

G uilleim o García Leira, vecino que 
fué de La Palma.

Ismael Guerra Fernández, emplea
do, casado, vecino que fué de Santa 
Cruz de La Palma, calle del General 
M ola.

Dom ingo Hernández Carmona, ca 
sado, vecino de Santa Cruz de Tene
rife, calle del Castillo, 26, 3 A  

Cristóbal G arcía Cáceres, licencia
do t i" M edicina, soltero, vecino de 
Santa Cruz de La Palma, calle de 
Santa A gueda, núm ero 1. /.

G regorio G óm ez .H ernández, em
pleado, casado, vecino de Santa Cruz 
de La Palma, calle A . Cabrera Prie^ 
to. núm er0 18.

Esteban A costa  G óm ez, m édico, 
soltero, .vecino de Tazacorte, con d o
m icilio en Puente A b a jo .

José A costa  G uión, Capitán de In
fantería, retirado, casado, veciñ0 de 
Santa Cruz de Tenerife, calle d© Díaz 
Pimienta.
^ M igu e l A costa  Lorenzo, albañil, 
casado, vecino de Santa Cruz de La 
Palma, calle’ de A . Rodríguez López, 
núm ero 51.

Manuel A costa  A costa, propietario, 
soltero, vecino de Santa Cruz de T e 
nerife, calle dél General M ola, 86.

E n io A breu  Créagh, m édico, ca
sado. v é c n o  de Santa 'C ru z  de La 
Palma,, calle O ’Daly, 27.

Pedro Pérez Castro, vecino que fué 
de Santa Cruz de La Palma.

Ricárdo B Ortega Ramas, propieta
rio, soltero, vecino de Garafiá, dom i
ciliado en Las Tridas.

A n ton io  Ortega Rodríguez, em plea

do, soltero, vecino de Santa Curz de 
La Palma, calle Baltasar Martín, 55, 

N orberto de Paz González, maestro 
nacional, casado; vecino ue San An- 
drés y  Sauces, dom iciliado en San 
Andrés. \

M anuél Perera Pérez, albañil, casa
do, ^eciud de Santa Cruz de La Pal. 
ma. General M ola, 90. \

Francisco Pérez Algarrada, maestro 
nacional, casado, vecino de Breña 
Baja, dom iciliado en el Pago de Bue? 
nazista. . . •

Salvador Pérez Algarrada,' emplea- 
do, soltero, vecino de Santa Cruz de 
La Palma, calle de Pérez Brito, 14.

Juan Pérez Cabrera, dél comercio, 
ca sa D , vecino de Santa Cruz de La 
Palma, calle dal General Mola, 38.

Eusebio Torres Díaz, propietario, 
casado, vecino de Icod.

R  P.—9.222-9.247.

V A L E N C IA

D op  Félix José de Vicente Angos, 
Juez Instructor Provincial de Res- 
ponsabilidades Políticas número uno 
de Valencia.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  por resolución del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
esta capital, se instruyen expedientes 
contra:

A n ton io  Rivas Escudero, de 37 
años, viudo, maestro de taller de Ar
tillería, natural de Linares y  vecino 
de Valencia, calle José Antonio, 2.

. Luis Sorolla* Darder., Capiíán de 
Intendencia, natural y  vecin0 de Va
lencia, calle Periodista Badía, 3.

E loy G arcía Peña-Valencia, de 60 
años, casado, archivero 3.° de O. M. 
liatural de Puerto Príncipe (Cuba) y 
vecino d - Valencia, calle Pelayo, 52.

A lfred o  Sempére A bad , de 47 años, 
viudo, auxiliar administrativo de In* 
tervenvióíi civil, natura de Alcoy y 
vecin0 de Valencia, calle Unión Fe
rroviaria, 52.

Cristóbal H ernández Espinosa, Ca
pitán de Infantería, natural de Ali
cante y  vecino de’ Valencia, calle Isa
bel Iá Católica, 2.

G eneroso Ballesta. Castaño, de 38 
años, casado, auxiliar de Obras y Ta
lleres (C A S E ), natural de Jabalí Vie
jo  (M urcia) y. vecino de Valencia, 
calle A ctor  M ora, sin nqmero 

Emilio Terre* Zam ora, de 46 años*, 
casado, maestro armero (CASE), na
tural de Linares y  vecino de valen*, 
cia, calle Organista Plasencia, 32 .

César A rias Cam isón Prades, de 38 
años, casado, Brigada, de Infantería, 
natural de’ Plasencia (Cáceres) y ve
cino de Carlet.

Juan Cucarella Gom ar, de 44 años, 
viudo, Suboficial de Infantería, na
tural y  vecino de Beniganim, calle 
San Vicente, 27*


